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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

; SS. MM. el Rey D; Alfonso y la Rbiná Doña Mafia 
€ristina(Q. D. G.) cotttinúan en esta Coacte sin moré- 
4a# en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
‘Señara Priñcesa dé Ástúrias y SS. AÁ. RR. las I¿ - 
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 

"• ’Déña María Eulafia¿

SUSCRIPCION PARA EL CENTENARIO DE CALDERON DE LA BARCA.
Lista de los donativos hechos en el Banco de España.

; i Pesetas. :

;  > s s . m m —  I   . . . . . . . . . . . . ;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 1
S. A. R. la-Serma. Infanta Doña María

• -Isabel =____ ______ _______ _____ . .  2.500
El Banco de España......................... ......... 5.000
La Diputación provincial de M adrid.. . . .  , 1.500
Ayuntamiento de Cuenca. .    125 >
Apuntamiento de Vnífúcisc. . . . .  i  : 1.000 ¡i
Ayuntamiento de la^oqa^Barceléna).. ¿ : 50 í
Ayuntamiento de San Feliú de Guixols,

( G e r o n a ) . ; . . . . . . . . . . . . .............................. : 50
Círculo de la Amistad de Córdoba,.  500 |

' ;u; S6 G. Eguilior. . . . .:Í f%V,:*.......................u /  ' 50 í

* ;..... ....7 ........... Total . .4   20.775 .

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  ' \ ;

v REAL DECRETO. ....
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Brigadier del Cuerpo de Ingenieros D. Angel Rodríguez de 
Quijario y Arr6<jüia, " ^ x *

Vengo e^prpgnoverle* á^ropuésta, ddbMinístro da 
Guerra, y de acuerdo-con el Consejo Ministros* ai • em - 
pleo de Marisca} de Campo, m  el turno correspondiente á 

| ia vacante ocurrida, por ascenso de Díifosé YaíeracyiAlva-
¡ rez, y fallecimiento de D. Pascual del Real y Reyna, D. Ma-
| i í i m e i  Valdésy Ca|sasQía$.y.-.D. Joaquín-.del Solar' ©¡ Ibañez.; 
í JT afiF "eii^a la^  * de ' Marzo de mil ocho-
!■ l e n t o s  ochenta ¡y und¿ :i ^

■ ■ AbFOMSO, •
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Maytmez «te Campos.

i ? , Semkios.del Brigadier de Ingenieros D. Angel Rodrigue*
„  deQuijanoyArroquia.
| , Ingresó en la Academia de Ingenieros en 1838, y fué pro-
L , . movido á'Teniente e« 1842, y nomÜrado Ayudante Profesor de
; dicha Academia. •

- ’ ; Se bailó en la defensa de la pasa-fuerte de Guadalajara
; j  desde el 16 aTÍ9 efé J|ilio de 1843, siendo recompensado,, con el¿

  . grado de* Capitán. -  f , . . .    ...
í , En 1845, ascendió á Capitán de Ingenieros, y fué nombrado
j ¿V; Profesor de la Academia, cuyo cargo desempeñó; basta Agosto ‘
| de 1856, obteniendo ccimo recompensas reglamentarias el grado
; y empleo de Comandante de infantería.. Durante el tiempo que
i ' ejerció el -Profesorado escribió varias Memorias y obras que

fueron reconocidas de utilidad para la enseñanza. >s
En 1860,ascendió á Teniente Coronel, de Ingenieros, y en.

 ̂ DieiéMbre db 1864'a Coronel
' Se halló en las ocurrencias del 22 de Junio de 1866 en Ma

drid, y prestó señalados servicios, mereciendo por ellos sér pro
puesto para el empleo de Brigadier.

Desempeñó el cargo de Vocal de la Junta superior faculta
tiva y Jefe del Museo de Ingenieros hasta Febrero de 1874, en 
cuyo, tiempo se le confiaron varias importantes Comisiones, y 
publicó su obra La Guerra y la Geología. [

Destinado á mandar el segundo regimiento de Ingenieros, 
pasó á formar parte del Ejército del Norte en Junio de 1874, y 
en Agosto siguiente fué promovido á Brigadier del Cuerpo y 
nombrado Director Subinspector de Navarra y Comandante ge
neral de Ingenieros del primer Cuerpo de Ejército. E l, 11 de 
Agosto asistió á la batalla de Oteiza, mereciendo ser especial
mente Recomendado en el parte oficial, y concurrió igualmente 
á lós combates dél Carrascal y Barazoai'n el 23 de Setiembre, 
por cuyos hechos, de armas fué agraciado con la Cruz roja de 
tercera clase del Mérito militar. , . ....... .

En Febrero dé 1875 tomó parte en las operaciones para el 
levantamiento del bloqueo de Pamplona, y fué reeompénsado 
por estos servicios con la, Gran Cruz roja, del Mérito militar. En 
Marzo de dicho año fué nombrado Vicepresidente de la Junta 
superior facultativa de Ingenieros, y en¡ Agosto del mismo áe 
le concedió en el empleó* de , Brigadier, y para los efectos de Or
denanza, la antigüedad de 22 de Junio de 1866,*fecha de los su
cesos de Madrid por los cuales habia sido propuesto para el as
censo. . . .

Desde 1875, que desempeñó el cargo de Vicepresidente de la 
Junt§, superior facultativa de Ingenieros, viene prestando muy 
señalados servicios en diferentes Comisiones que se le han con- 
fia&oi¡pa4& el extifanjeró^]^:Pénínsula>

Tiene 42 añosj de efectivos, servicios y  14 de antigüedad en 
el empleo de Brigadier* y se. halla en posesión de las condeco
raciones siguientes: Gran Cruz de San Hermenegildo,,Gran,Cruz • 
roja del Mérito militar y Cruz de tercera clase de la misma or
den, Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar, Cruz y 
Encomienda de número de Carlos III, Encomienda y Gran Cruz 
de Isabel la Católica y Medallas de la gtierra civil y de Alfon
so XII. Es Cabañero de la Orden militar de Galatrava. -

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

 REALES DECRETOS.
En atención á los .servieiQs. que tiene prestados en su^ 

carrera i a S m í n í s f e a t i v a ^ d e 
cano, cesante, del Tribunal Mayor de Cuentas de Filipinas,, 
y  Súbdirécter-que ba sida del Tesoro, H r 

., Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
A to w s t r a e io n .-  ? w  -  ••

Dadp en Palacio á i veintidós de Marzo de mil ocho
cientos pchentay,xmp. • ,

\ ’* ‘ ‘ ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

¿íiiaiiFraiici^caCaiiiaclio^

Vengo en disponer (|ue D. José Maríjá Váliño/Mitiistro 
á eesM f céssrñé, dél Tribunal Máyor de Cuentas de Fili- 
pinas, y Subdirector que ha sido del Tesoro, se encargue 
de la plaza de Oficial mayor de la Secretaría del Ministe- 

,rio^de Hacienda, con la categoría de Jefe de Administra- 
cióñ de segunda clase.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«luán Francisco Camacl&o.

- ADM INISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Dirección de Política.
G ^Negociado de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Veraeruz participa á este Ministe

rio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:,.
D. José Cherizola, ¿e 67 ttñósfsbltero, natural de Cádiz, fa

lleció á mediados de Diciembre de 1880 en la ciudad de* San 
Juan Bautista, capital del Estado de Tabasco.

D. Angel Pulido Fernandez, natural de Asturias, de 37 años, 
viudo, falleció en Huimanguillo, Estado de Tabasco, á media~ 
dos de Diciembre, dejando tres hijos legítimos en la misma re
sidencia.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES SUARDA—COSTA©*

En telegrama de hoy dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Ibiza:

«Líos patrones de las escampavías Constante y Gallardo mo 
dan parte que á consecuencia de orden del Comandante del 
Alerta sostenían una vigilancia suma sobre el Espalmador, por 
tener noticias de haber tabaco ensecretado, y en el dia de ayer 
ambas tripulaciones de las barquillas encontraron el secreto, y  
si bien no se puede decir el número de bultos, por estar des
hechos, se calcula que serán de 50 á 60.

Madrid 23 de Marzo de 1881.=E1 Jefe déla Sección, Ignacio» 
García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 26 del corriente, de diez á dos 
de la tairde:

> r - Renta perpetua interior.
\ Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme
ro 2:354. J ^

Priiúer'semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núme
ro 1.984.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm, 1.698.
Primer semestre dé 1878, carpeta núm. 1.414.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.318 y 19t 

. Primer semestre de 1879, carpetas números 2.173 á 77.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.075 á 

■ Primer semestre de 1880, carpetas números 1.828 á 3o..
Renta perpetua exterior.

Primer semestre de 1880, carpeta núm. 55.
Obligaciones de ferro-carriles.

• -Primeé semestre de 1877, primera mitad, carpeta© nüme— 
ros 1.759 ;y  60!;

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta© núme
ros 1.449 y 50.

¿-■'“•■̂ '■Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.214*416. 
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.050 4 53. 
Secundo semestre de 1878 , carpetas números 1.830 á 33. 
PiSmer semestre de 1879, carpetas números 1.695? 4 98. 
Secundo semestre de 1879, carpetas números 1.617 á 21. 
Ptímer semestre de 1880, carpetas números 1.415 á 20.

í 2 por 100 interior.
• * v *S(|gundo semestre de 1878, carpeta núm. 236.

/  Primer semestre de 1879, carpeta núm. 277.
' Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 324.

Primer semestre de 1880, carpetas números 296 y 97.
Bonos üel Tesoro.

Primer trimestre de 188Gf carpeta núm. 270.
Segundo trimestre de 1880, carpetas números 278 y  70. 
Tercer trimestre de 1880, carpetas números 262 y 63k
Cuyas carpetas son las presentadas hasta la fecha^
Madrid 23 de Marzo de 18$Í.=EI Direotor general, Escolás

tico de la Parra.

Junta de la Deuda pública.
La Junta ha acordado que en el dia 30 del com ente mes y  

hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal do 
este establecimiento la quema de los documentos de la Deuda 
pública amortizados por pago de débitos, subastas y conver
siones, durante el mes de Diciembre último: títulos de la Deuda 
amortizable al 2 por 100 exterior pagados en las Comisiones de 
Hacienda de España en el extranjero, y  cupones de todas ren
tas del vencimiento de 1.’ de Enero de 1878, pagados durante 
ios meses de Enero á Junio del expresado año en este estable
cimiento.

Madrid 23 da Marzo de iS81.==El Secretar o, Smtiago B a- 
Hesteros.^Y*0 B.°—S1 Directop generalt Presidente, Qreagh*
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MINISTERIO
DIRECCION GENERAL DE ADUA

Resúmen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península

EN  E L  MES DE EN ERO  D E L  ÁNO 1880. ' ‘

ARTÍCULOS. UNIDAD.
CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES. I K ’: TOTAL ; ;

de
cantidades.

/■Valores. " Derechos.
no convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas.

/ Carbones minerales y el cok...............
m  i  * i  i \ Alquits., breas, asfs., esquistos y bets. Clase i .  del1 pft?rAlAfta h r u t n * natnrAlfi»...................

Toneladas de 1.000 kilogramos 
Kilógramos... . . . . . . . . . . . . . . . .

64.181
2.582.244

»
9

64.181
2.582.214

1.612.025
461.804

161.203
10.587
3.711

14-1.332
60.631

71
418.117

12 943 
18.372 
66.334 

927

9 905.407 905.107 162.919Arancel. . ) Idem rectificados ................... .. 9 «.569.672 » 2.569.672 1.156.353
f Vidrios y cristal..................................... 9 231.819 51.557 286.406 253.789

f Clase 2.a . . .

/ Acero. . . . . . . . . . . . . . . . .  mjf. . . . . .  •}'...
1 Hierros y las herramientas.. . . . . . . . .
( Hoja de lata. .  i .............. . ............
J Cobre y latón.......... * .............. .., . .
\ Alambres................... ..
/ Palos tintóreos y cortezas curtientes. I Los demás productos del reino vegetal 
1 no expresados en partidas del Arañe. 
I Colores, tintes y barnices...............

»
£.'

;
9

4.4 U
s . d o t m i

51.270
20.311
81.810

373.529

' 756. ofe 
1.709

29,916 ■;
809Í106 " 

' »

\ 1.421 
: 6*058.876 : ■ 

55.979 - 
; ¿50.257 :: 

«93.916 
373.529

; -  142 
1.260.608 

" : 42.160 
- 102,268 

&  5 388.97:3 
C3.oO!J

Clase 3 . * . . .  

Clase 4.a. . .

9

9

128.060
336.197 21.934

128.060
358.131

160.075
485.993

12.766
55.185
3.679

98.499 
30.836 
39.456 
55.193 

214.291 
l  i 105.706 

62.095 
' ' 13.225 
^  '248.136 

14.003 
: 4R.793

\ Cloruro de sodio (sal común)........ ..
J Los demás productos químicos y los
f farmacéuticos...............* ...........
v Perfumería y esencias . . . . . . . . . . . . .
í Algodón en ram a................................ ..
| Hilados de algodón................ . . . . . . .
( Tejidos de algodón.......... ..

9 -

>  ■
9 ,
9

9

28.616

2.031.763 
9640 

4.812.193 
- 22.371 

40.793 ■'

416.524

931.561 
; 1.729 
341.501 

3.450 
26.083

1.892 
42.232 , 
51.602 
7.024 
3.253

415.U0, .

2.963.324
11.369

5,183.994
25.821
66.876

8.903

899.593
. 90.953........

■ •• 8.5S3.590 ’
....  146.566

571.375
Clase 5.a. . .  

Clase 6.a. . .  

Clase 7 .* ..

j Hilaza de cáñamo ó de lino.................
í Tejidos de cáñamo ó de lino...............
j Lana en rama........ .............. ..................
í Tejidos de lana . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
i Seda en ram a..................... ....................
í Tejidos de seda........................................

' *  -

9 
9 
9 [
9 '

381.387 
29.031 
23.793 
20 782 
4436 

514

; 384.387 
30.436 
66.030 f 
72.384 

i,, 11.46© 
3.767

1.691:308 f‘-:
, 360,649 . = 

291.557 
A .084.584 ;

- 484140. 
283.095

C la ses  4.a, 
6.\ 6.a y 7.a Tejidos con mezcla........... ....................... 9 3.507 6.456 ; ! 9.963 .34,040

Clase 8.a ; . . Papel.
L

9

Millares.............................. ..
214.528

•1.758
224.988

9

439.516 ' 
1.758 j 

32.492 ..........(

628.128 fi; , ’ ; ; , i :  ,37.127

Maderas............ ......................................... j Metros Cúbicos... . . .  . . . . . . . . . .TT«! JJ .  J ' 32 492 ‘ ;"» ........ - 2.716.454 143.313
Clase 9.a . . . ,  

Clase 10.a. . ;
> Muebles y artefactos de madera.. . . .  
j Ganados....................................... ............

Kilógraínos... . . . . . . .  . . > . . . . . . . .
9

Unidades.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Kilógramos.. . . . . . . .  i . . . . . . . . .

474660
135.192

8.603

9

*73

474.660 i 
135.192 

8.676 u 
587.501 11

■ 1.267.343 
12

3.397 i 
3 •

467
3.079.702^ ; ;  

¿ 8.175.890 * * *  ̂* 
4.825.418 

555.932

1 / ¡
• 338.282 

570.870., - . 
"" .......1.256.179

1.606.115 
......... 32.109 -----

. . . . . . .1 7 1 .2 6 6  ___ _

V i:478:25f7ii;>‘''' ; 
1.716.937 : «

......... 1.351.117 :
333.491

38.182
51.451

‘ Cueros y p ie le s .................. .................. 560.542 26.959 " " ’ 106.728 

82.389Clase 11.a. .  |
• ■ - 1 '

i

¡

Máquinas, piezas sueltas y aparatos 
I para telégrafos ......................... .. » 1.214.572

3
3.397

3

467 
3.079.702 
8.175.890. 
4.825:418 

555.932 
4 628 409

52.771.
9

9

' 9

9 ■
’ “ 9

; . ' ■..
9 ''

Carruajes y piezas sueltas para los
! m is m o s .. . . . . . ............................... ..
Embarcaciones...............................

pkcáláó y pez palóV. .̂ . . .  V. ¿.............
í Cebada, centeno y maíz........................
i,Trigo• . . . . . . » . . . . . . . . . . - . .  .r.. . . . . . . . . .
1 Harina de trigo...................... ..

Unidades.. .» . .« .« * • • .. . . . . . . . . .
Kilogramos... . . . . . . . . . . . . . .  ..J
Unidades. . . . . . . ¿
Que m|den toneladas ingle4 

sas. . é . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . f
Kilógramos. . . . . . . . .  . . . . ,

9

■ 9 '

• ■ ; 8i027
; í

. .  . '16.631

' ,533948
>'‘' :' ínf;--28é629

208,458
36.024

Q¿q Q07
Clase 12.*../ Si O 442

Cacao................................... .. 9

4»Uw**tUiy
511.750

/V JL v <v 
9

1 *000,001
511.750

X»Q&0,¿' i V
1.019.896 
. 396.797 .

87.371 
•2709:650 —

040.00 4
328,599 

; 64.239 
25.631 

675.662 
5.119 

20218

I Cafe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
f Canela........................................................

9

9
191.446
23.305

9

9
191.446 . 

23.305 
35 457Aguardiente. Hectólitros. .35.457 . 9

Vinos........... Litros • ... . '» • ..... .. ;« •  « • ....- . 1.347 44.003
.19.826
15.921 ; .....

45.350 
20.037 

.....-16.352

i U/ViUÜU
i - ‘ 72.800 

100.185 
189.114 ‘«lase i a \ .  J Botones............................................... .. Kilógramos.. . . .  • ..«•••i» • . . . . . .

•
211

Pasamanería........................... .. 431
A/v« /V̂frV̂
50.901

Los demás artículos................ .. . . . . . .  v* . . . . . . . .  * *'• . . .  » ; ■ ■ '• ' :
'■ ■ ■ ' . . . . . . . 38:567.957

9

5.009.774
906.878

38.567.957 5.916.652 |

Diferencia de más en valores en Enero de 1881, comparado con 1880.......
Diferanfiia da más en dfirfiíVhna aa Fnfirn da 4884. nnn 48RD___

• •••••••••• • V • ' « • 4i • • • • • • • •

.- j ’ / / •' : '.I N /> )'■;

Los valores que arroja el precedente estado quedan i 
Las Aduanas que kan contribuido al alza de derechos

sujetos á rectificación. r-3j ;
que acusa el presente resúmen son las de las provincias de Alicante, Badajoz, Cádiz, Cáceres, Cor uña,'Gerona, Guipúzcoa, Huelva, Málaga, Murcia

^ R c c b u d a t i m t á t e t á i a h s $ o n c e p t o s f »

1

e

- • • • • • » •••••

Importación. 

Pesetas.
-----------  , -mí

Exportación. 

Pesetas. .

Carga.

Pesetas.

Descarga.

Pesetas.

Videros. -  

Pesetas.

Menores.
i i*

Wesettis:

Cuarentena. 

Pesetas.

■í Miútag. 

Peset ^  _

6.401.206 49.389 *13.529 £54.562 10.219 37.950 1.095 22.926

, .;! . V • : ;■ : NEGOCIADO DE ESTA

M ovim iento general de navegacion de Europa y Africa , Am érica y Asia

1 ! TONELADAS

Buques.
■ de arqueo.

(tel.freo kilógra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.:;'r ,:ít

Y.0.0 í ^on bandera nacional.. . . . . . . .
Con cftr̂ a ........(Con bandera extranjera .

S Con bandera nacídüal. . . . . . . . .
• ® ...........t C o r  bandera extranjera^ . . . . . .  4

nA tránsit.n í Con bandera, nacipn al • . . .  4 . . , .  iie  tra n s ito .... |Q0n ¿a¿gera extranjera..............
( Con bandera nacional. . . . . . . . .

De m b a d a .., } 0on bandera

'■ 283
■ v . ,  ^  , 0 ; :

<84
330 N,

... • 64 ,.
89• * 3  : ! D

•27 '

71.829 
162.964 - ‘ 

• 17.471' 
150.630 

40.492 ... 
‘ 77.560 ' 

1.153 
0 9.422

? 25165 
95.400

- •. •' »
9

»

9

Madrid 1 9  de Marzo de 1 8 8 1 .E l  Director general de Aduanas, Salvador Quiroga L. Ballesteros*
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DE HACIENDA
NAS: -NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL.

islas Baleares durante el mes de Enero del año  de 1 881 ,   comparado con igual mes del de 1880 .

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE ENERO DE 1880 Y 1881.

3f¿S WX MES DE ENERO DE 1881. ] MENOS EN EL MES- DE ENERO DE 1881.

CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES TOTAL Valores;. Derechos. Vak'ces. Derechos.
C a n tl/la  rlnc

Valores. Derechos.

no convenidas. convenidas.
Q©

cantidades. Pesetas4 Pesetas.
C antidsla©?.

Pes etas. Pesetas.
u a u U u «U c5 . Pesetas. Pesetas.

62.071 
331.751 

3.778.096 
77.260 

167.729 
16.760 

6.283.790 
372.581 
14.763 

134.797 
1.144.144

3 857 
313 53 i

184934 
1.720 

1.321.106 
5.93® 

89:429 
' 416718 

1.004 ; .

65.928
677.285

$.778.096'
77 260 

352.683 
18.480 ‘ 
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Instrucción, pública.
Universidades.—Medicina.

B> Felipe Casado é Ibarra  ha acudido á esta Dirección ge- 
nebral en solicitud deque se le expida nuevo título de Licen
ciado en Medicina en Madrid y Cirugía, por habérsele extravia
do  «1 que poseia, expedido en $1 de Julio de 4879.

Lo que se anuncia, á los efectos del decreto de $7 de Mayo 
de 1855.

Madrid 17 de Marzo de 188 i.= E l Director general, Pascual 
d e  Gayangos-.

Sociedad Económ ica M atritense.
El sábado próximo 26 del corriente p rosegu irá  en esta, So

ciedad el debate acerca del dictamen de su sección segunda, 
relativo á reforma de la ley de defensa contra la filoxera. En 
atención al interés general de tan importante asunto, la So
ciedad ha acordado dirigirse por medio de la prensa á los se
ñores socios y á las Diputaciones permanentes de las .demás 
Económicas, para que asistan á dicho debate é intervengan 
en éh

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
dichas Diputaciones permanentes y de los señores socios.'

Madrid 88 de Marzo de 1881.=E 1 Secretario primero, Luis 
Ufaría de Tró y Moxó.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B anco E spañ ol F ilip in o .

Estado de las cuentas en 31 de Enero de 1881.

Folies. Pesos fuertes.
 -------  ACTIVO. -----------:----------

$ Casa del Banco: su valor actual  14.41.8*99
3 Menaje: su valor en la actualidad  1.44$‘4$
5 Préstamos sobre alhajas: 11 pagarés en

cartera.................... . ---------- -̂----  87.650
6 Préstamos sobre quedans de la Caja d@

Depósitos: seis pagarés en cartera.. .  . 18.100
7 Idem sobre fincas: por seis escrituras. 67.400

* ! 8 Idem sobre buques: por cuatro id   * 18.400
9  Valores en suspenso: pendientes de

c o b r o . . . . . . . ............   ‘ $3.587*67
10 Junta de obras públicas: resto de su

débito . . .  7 ............................................  * 891*93
*: 11 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4l5‘4   ,■ , ; $0*31
A 1$ Gastos de pleitos: costas pagadas  458*60

13 Banco de España en Madrid.................  , / , 88‘0l
■ 14 Alhajas: valor de dos depósitos  ' $.558

$9 Gastos: desde 1.* de este mes . .  ,,..973*36
31 'Tesoro: existencia en metálico y bille

t e s . . .   ............ ...............   $.810.5784$
,, 3$ Pagarés descontados: $19 pagarés en

cartera ..........................................  843.604‘48

* &8$4.166*89

PASIVO. ' ,
4-6 Capital: 3.000 acciones emitidas de

pesos fuertes $00......................  600.000
* 17 Fondo de reserva: el 10 por 100 del

capital "............................v   60.000
18 Billetes en Caja: $0.413, su valor  659.300

Í $0 Ganancias y pérdidas: beneficios desde ;
■' 1 / de este m es  ............................  ¿ 3.879‘59
? $1 Depósitos: 107 co n .. . . . .  .¡...V................ 155.136*97
¿ $3 Libramientos aceptados: 5$ por valor ó»
, de     ? 1$4.950‘75
x $4 Dividendos atrasados: pendientes del
} $8.# ai 53.° dividendo...........................  ' 3.104*9$

$5 Prima de las nuevas acciones: resto í .....
por pagar................. . ............................  : /  '3*$4

$6 Gastos deadministracion: pendientes. 81*51''
$7 D. Francisco de Iriarte: saldo á su favor ; 1$*43
$8 54 / dividendo: pendientes del actual

d ivid en do... *...........................  \ $.745
83 Cuentas corrientes: $79 con....................  í $.074.$5$*50
19 Billetes en circulación: $ 07$, su valor. 140.700

3.8$4.166*89

Manila 31 de Enero de 188i.=E l Tenedor de libros, J. de 
J&rrÍ0s .= V .# B.#=E1 Director de turno, José J. de Inchausti.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid. 
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á4 pú

blica subasta, y con destino á los establecimientos de Benefi
cencia de la misma, el suministro de toda la earne de vaca y 
de carnero que necesiten durante un año, al tipo de 1 peseta $7 
céntimos [kilogramo de una ú otra clase; fianza provisional para 
tomar parte en la licitaeion 17.018 pesetas para el Hospital pro
vincial; 15X)$4 id. para el de San Juan de Dios, Hospicio é In

clusa , y 38.04$ para todos juntos, y  como definitiva el $0 
por 100 deü importe de una anualidad a l precio del remate, 

,^egun el pliego de condiciones y modelo de proposición inserto 
en  el Boletín oficial de la provincia, que estará de manifiesto 

*en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no 
^feriados, de doce á tres de la tarde.

La licitación deberá tener efecto e l dia 1$ de Abril próximo, 
ú  ¡fas dos y media de la tarde, en la casa-palacio de esta Cor
poración , plaza de Santiago, núm. $.

Madrid 19 de Marzo de 1881.=E1 Presidente, Conde de la 
JRoim m .=El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á lici
tación pública el suministro de pan que por término de un año 
necesiten los establecimientos de Beneficencia de la misma, al 
tipo de 4$ céntimos de peseta el kilogramo; fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta, 7.560 pesetas para el Hos
pital provincial; 3.$76 id. para el de San Juan de Dios, 40.500 
ídem para el Hospicio, $.940 id. para la Inclusa y $4.$76 idem 
para todos juntos, y como definitiva el $0 por 100 del importa

de un& anualidad al precio del remate, conforme ai pliego 
de condiciones y modelo do proposición inserto en el Boletín 
ofimul de la provincia, que estará de manifiesto en esta Secre
taría, Sección de Beneficencia^ todos los dias no festivos, de 
doce á tres de la tarde.

La subasta ha de toner 'efecto el dia i$  de Abril próximo, á 
las dos de la tarde, en la casa-palacio de esta Diputación, plaza 
de Santiago, núm. $.

Madrid 19 de Marzo de 1881. =  El Presidente, Condé de la 
Romera.—El Diputado Secretario, Tomás Calvo. ■

A d m in istra c ió n  d e l C orreo CientraL

DÍA $$ DE MARZO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 383 Angel Beliá.—Guadalajara.

384 Baldomero Botines.—B arcelona.^
385 Compañía del ferro-carril de Castejon á Bilbao.—

Bilbao.
386 Diez Vergara y Compañía.—Jerez de la Frontera.
387 Federico Sánchez Cabezudo.—Santa Olalla.
388 Francisco Delgado Ramirez.—Valladolid.
389 Fernando González.—Huesca.
39ü Jerónimo Rojas.—Drieves.
391 Jacinto Muñoz.—Madriguera. ,
39*$ Joaquin Puyo Torrente.—Zaragoza.
393 Jacinta Alcober.—Idem. ¡
394 José Navarro.—Cartagena.

. 395 Juan Cárlos Goytia.—Idem.
396 Lorenzo Monja.—Talavera.
397 Mariano García López.—Boroz.

• .' , 398 Manuel García.—Ferrol. , .
399 María (estanco).—Toledo. —
4UÜ Mariano Fernandez.—Tar ancón.
401 Nicasio Diaz.—Ciudad-Real. .
40$ Santiago Martínez.—Segovia.
403 Saturnino Ayuso.—Carrascosa de Abajo.
404 Teodoro Marin Ortega.- -Sangüesa.
405 Vizconde de la Villa de Miranda.--Sevilla.

r Madrid $3 de Marzo de 188i.=E l Administrador, José Ma
ría Soler.

¿a b te ie te  “« e a tr s l de

; Mslmion de los telegramas que no han podido ser mtreg&i®* 
l & los destinatarios.
; Día $3.

IsUoioa de origen. del ^ I t a r i b .  Domicilie,

París:. ¿............... Mr. Lánner.. . . . . . .  Fonda Concepción Je-
rónima, 5.

Santander   Manuel Suja.. . . . . .  Cardenal Viejoy 13.
, Rivadeo................. . Francisco Paredes.. Capelles, 3.
'Sevilla..................  ̂Juan Caballero.... .  » ;
; Cabra.  ............... Francisco Asísv . . .  Huertas, 31.
l Valencia A Mariano Bermejo... ...r „ » ].
í Cañete.. . . . . . .  Vicente Girón. ¿. . .  San Vicente, 58*.
¿ Yalladplid Cabrio V iejo.,. y;. . .  Greda, $. {
! I íú n  ...............]. M iíier... . . . .  ¿. A . .  Quintana, 16. 1

NaviaA.............. *. León Galindo Vera. Peligros,5. 1
ÍCádiz.....................  Cooper................ .... Care American Mi-

nister.
. Valladolid ,. B ig in io .. . . . . . . . . .  »
: Cienfüfegos   Sierra..................   »
La H aye...............'. Vicente Sánchez Co-

; mendador.. . . . . .  Hoftaíéza, 65 ó 75.
Marsella   s. José Reitenayer... .  San Juan 11, 17, se-;

' ; i gündo. j 7
¿B ayon a ...   Castellví A . .  Quintana. j -
Córdoba.............. .. Laureano Tapial . . .  Fuehearral, 19.

Madrid $3 dé Marzo de 1881.=f»El Jefe ¡deí Gabinete cen- 
• i ral, Francisca Mora._____________ ____

A d m in is tr a c ió n  econ óm ica  d e  ía  p rovincia*  ̂ " 
d e C iudad-R eal.

'Por el presente se cita, llanfá y emplaza á D. Timoteo dé 
Gregorio Terrero, ó á sus herederbs,* cásb de haber fallecido, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde el en 

, que tenga, efecto, sufpublicacion.en ekperiódicp,.oficial, .se^pr:e- v 
sente en esta dependencia para enterarle de un asunto respec
tivo á la mina de antimonio titulada San Cristóbal, en término 
del pueblo de Torrenueva, de esta provincia; en la inteligencia 
de que pasado el referido plazo sin verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar y se procederá á lo que corresponda. 

Ciudad Real 19 de Marzo de 1881,==jDárlas Cotta.,. _ , ,

Por el presenté se cita, Jlamá y emplaza íá D. Antonio Viz
caíno, ó á sus heréderbs, caso de haber fallebido, para que den
tro del término de 30 dias, contados desdé el en que ténga 
efecto s\x¡ publicación en el periódico oficial, !se presente en: esta 
dependencia para enterarle de un asunto respectivo al escorial 
titulado La Compañía, en término deL pueblo d e, Abenojar, de 
ésta provincia; é íf la intéligéflciá dé que pasado él referido 
plazo sirí verificarlo le  parará el porjuicio que hayaHugar y s<e, 
procederá á lo que corresponda.

Ciudad Real $1 de Marzo de 1881.=Cárlos Cotta.

A d m in istra c ió n  econ óm ica  d e la  p r o v in c ia  
d e  P a len c ia .

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse ty ' StilW W JíÜfU'W ' 
publicación del Boletín oficial de Ventas dé  Bienes nagioflLalqS' 
de esta provincia, que tendrá lugar él dia $G de A bril p r  óximo, 
á las doce de su mañana. I V í ,,
1.a El rematante quedará obligado á pul^icór -él Boletín1 ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de:tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de Aricas qüe 
radican en la provincia, y los de arriendos de las misma£. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales, por lo qqe 
se refiera á ventas; no insertando en él otro| anuncios que lqs 
relativos al objeto á que se halla destinado. | , [

$.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de |a provincia, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta ¿que se pometa, y  
reponiendo á su costa lo que hubiese equivodade**-- 

3 /  Será de cuenta del rematante el papel necesario para la

impresión del Boletín, no pucliendo usar otro que el de tina ó  
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
ta rá  de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letrá que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las $4 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a Él número de ejemplares que ha de tira r el editor al 
precio de la contrata será el de 5Ü0, que se señala por la Comi
sión principal de Ventas, y que habrá de entregar inm ediata
mente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán electivos sobre la fianza, y subsidiariamente 
sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva 
subasta; quedando responsable el contratista de la d iferencia. 
de precio que resulte entre esta y la anterior, si aquel fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase 
en el caso contrario, óe conformidad con lo que sobre este 
punto prescriben el Real decreto de $7 de Febrero é instrucción 
de 30 de Setiembre de 185$, cuyas disposiciones formarán parte  
integrante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto y 
sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cual
quier concepto sean exigibles al contratista se harán  efectivas 
per la via de apremio y procedimiento adm inistrativo qué, 
prescribe la vigente ley (dé Contabilidad; y las cuestiones que

: sobre inteligencia y  cumplimiento del contrato se susciten en
tre el contratista y la Hacienda se resolverán por la via cóá- 
tencioso-administrativa, después de apurada la gubernativa., ;;

9.a La fianza de que trata la cláusula 7 / consistirá en 1.000" 
pesetas, qué se consignarán en la Caja de Depósitos, en metá
lico ó en valores del Estado al precio de? cotización que marcan. f 
las disposiciones vigentes. . ¿ •

10. Para presentarse como licitador en la subasta han fe, 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Caja de 
la Administración, de la provincia, acreditando con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, cor, , 
excepción del mejor postor, á quien se ..retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general y llene efadjudicá-q 
tario la condición qué precede. | *

11. No se admitirá postura que exceda de 6$ pesetas 50 cén
timos los 500 ejemplares, y si el pedido que haga la Comisión 
fuera mayor, se le abonará en cuenta a & y t céntimos de peser- 
ta por cada uno de aquellos, ñ • j

1$. Las'proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo ¿que se inserta á continuación, acompañahdo* 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas., Se recibirán pro- > 
posiciones por media hora más de la en que se principie el, j*e-; 
máte; trascurrida, 'se dará lectura á los pliégós cerrados, declá-' 
rándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación su.-, 
perior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó , más proposiciones, 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus* autores, ségundá li
citación oral por espacio de un guarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejór postor. t l
r,,,-HUna ve¿ aprobado aquel per ía Superioridad y notificada la 
adjudicación al q<ptr£tista, se otorgará por este la oorres^p]^. 

.. diente escritura piihlfea dentro |e l  término defiercerp dia. A
14. El pago del precio' en qüe se ífágAlá^ adjudicación:ie 

verificará por la Caja de la Administración de la provincia: en 
los términos qué previene la Real órden de 11 de Febrero 
último. A {r... v  ̂ .

15. La subasta féndíá efecto ;en la la Administra^ 2
clon económica de lá provincia, bajo la ̂ éésidencia dé'l Sr. Jqfe, 
el dia y hora designadas, con asastencía del Jefe del Negociád'ó, 
dé .Propiedades y¿í)éVéChos del ^stado^j^únisionado principal 
dé Ventas de Biéiiés íiacionales| Oficial letrado y Escribano de

"Ptacienda. i V ^ í
, 16. El cpntratiála del Boletiri podrá; é¿i|enderlo ahpúbliéó i  
admitir su^criciónés én benefido suyo aí precio que le cóh-

, venga. \ r
' i i :  ’ La publicación del Boletín oficial de Ventas no; impedirá 
sé anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta úe Madrid 
Ó en.fós jBoletines oficiales de las provincias siempre qpe se con- 

; tóáe&jepnyéniénte,.,
18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 

serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de 
que faltase'al otdrgamiéntó ’de aquella, 'á lo  que pr eviene el ar
tículo 5 /  del Real decreto* dé $7 dé Febrero dé 185$, ‘relativo á 
la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.
< Palf npiá 18 de Ma^o d é 4§8i * E L 4efenconónfic

"de la Garza.
Modelo de proposición.,

D. N . N ., vecino ále». . .  , enterado del anunció publica
do con fecha d e . . . . .  V de las^coñdieipnes,y(^eqúisitoarque

j3qse$taMeeempara.ía p u m ica^
''jffiéSe/naqíoníáw,’'sé compromete á tomaría aj su cargo, coues
tricta» sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por él 
precio d e . ; . . .  céntimos oada pliego de papél impreso dé la  
marca del sellada • :

¡ (Fecha y firma.) í
v- v ; ■;■/.= - i : ■ i

Adxi^inistracion económ ica de la p rov in cia  ¡
:'r | dé Jaén:

^ - - -IM pféstíw
Habiendo recurrido á esta Administración ̂ D̂ JLosó̂  Máfffuéz 

Sánchez, de estos vecinos, manifestando habérsele ©xtiíáviádó 
la segunda parte del resguardo provisional que en $$ de Abril 

?$04876^0 le^expidió o%5in»Slá-áu nombre, oqn e l nú” ’
mero 9.901, para canjear en la Tesorería Central, importante 
‘58 pesetas,‘'solicitotfo* certificado que supla el expresado do
cumento, ?se hace saber al público por primera vez en este pe
riódico oficial; apercibiendo á los tenedores del citado res
guardó á que lo presentpn en esta Administración en el tér
mino de 30 díás? déSde la inserción de este anuncio en dicho 
periódico| pues de lo Contrario se dará por nulo y fuera de 
circulacidñ, en cumplimiento á lo prevenido en ReaLórden de 
ILdfi M al?a,dél876._ í

Jaén ^  de Marzo de Í881.=EI Jefe económico, Eduardo Leal.

 ̂Adininiátraciori económ ica de la  provincia  
| de Oviedo.* • ‘ ' 4 L'

< . . Ignorándose-el paradero de ¿D. plácido Gu^rda-al-
macen qi|e ha sido de efectos estancados en e.sta.capital, por el 
presente |e  le señala el ¿término de un mes, A fin. 4  ̂ com -t 

Aparezca eñ estqs oficinas por sí ó, personá .que vle .represente á* 
evac««^^^4a#^il4ge®oiá éií el expediente administrativo que 
se le instruye sobre el reintegro de 11.473 pesetas 89 céntimos»
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importe de los efectos que resultaron de ménos al practicar la 
Fábrica,Nacional del Sello el recuento de los sellos caducados 
en el año de 1873.

Oviedo SI de Marzo de 1881.=E1 Jefe económico, Antonio 
ti  el Castillo. •

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almaden.

A las doce de la mañana del dia 12 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en las Adminis
traciones económicas de Córdoba y Oviedo, la primera licitación 
pública para contratar el suministro de 6ü0 toneladas métricas 
de combustible mineral de procedencia nacional para servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al - año económico 
de .1881 á 1882, bajo los tipos fijos para el remate de 37 pesetas 
y  80 céntimos por cada tonelada métrica de briquetas ó aglo
merados, 36 pesetas y 45 céntimos por cada una de hulla cri
bada, y ¿9 pesetas y 70 céntimos por cada una de hulla menu
da, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia y en las referidas Ad
ministraciones económicas.

Lagbája consistirá en un tanto por ciento común á los tres ti
pos fijados.

No se admitirá; ninguna proposición que exprese la baja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 1.056 
pesetas en dinero, ó sii equivalente en papel admisible del Es
tado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las más 
ventajosas para la Hacienda en el total importe del suministro, 
se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que 
ninguno, hiciese mejora* se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior y del resultado de las demás subastas si
multáneas. b v.- '' ■ V ' .

La fianza consistirá en 2.112 pesetas en me tálico A su equi-, 
valente en papel del Estado, admisible segundas disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al públiéb pára gobierno de lás per
sonas-que deseen: interesarse en-la subasta; b b h

Almadén 19 de Marzo de 188L^Manuel Ruiz Moreno. (

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con-, 

tra ta r el suministro de 600 toneladas métricas de combustible 
mineral de las clases que determina el caso 1.° de la segunda 
condición, de mipas nacionales, para servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al áñó económico dé 1881 á 1888, 
se compromete á cumplirlas y a realizar el mismo á los precios 
fijados en la condición ¡4.a (Y eq caso, de que se haga baja, se 
agregará: > cotí lábaja  dé. . . .  . (expresado por letra) por ciento 
común á los t r e s '^  /  "
• i i , , (Domicilio deí que suscribe, fecha y firma.)

Capitanía del puerto de Barcelona.
El Comandante militar de Marina de la provincia y Capitán 

de,pste puerto hace saber que acorado.ppr:iBeal orden de 7 d e , 
febrero último ¡que -por, esta, Comandancia, se proceda á ía ex- 
traccion del bergántin-gólétá éstepúer-^
to , con arreglo á lo dispuesto en el art; 33 de7 lá ley dá '74 de 
Mayo del año próximo pasado, cuya Operación deberá practi
carse con cargo á los productos que se obtengan de lamenta del 
citado buque y de los efectos que contenga, prévios siempre 
los oportunos edictos de requenmiénto en la G a c et a  d e  Ma
d r id  y BoleUfi oficial de la provincia; , ,

r Se cita por esté tercero y ültihtó edicto A los dueños* con
signatarios, Compañías de seguros, ó cualquiera otro que se 
considere con derecho al referido buque, paré que en él im pror: 
rogable término de 10  dias se presenten en esta dependencia á 
manifestar si se hacen cargo de la referida extracción; en él 
concepto que dé ñd verifiéarlo se procederá á dar cumplimien
to á  la citada Real orden en la forma que mejor haya lugar, j

Barcelona 18 de Marzo de 1881.=Juan Martínez IUescas.,

Comandancia de Marina de Málaga.
Én virtud del presente se cita, llama y emplaza á cuantas 

per&onas tengan ó háyáñ tenido conocimiento con Doña Mag
dalena 5 García de Mslillah> y Doña Rita - Gémider de H ayal,} 
ambas ¡yecinasquq fueron: de, esta ciudad,, y cuyo paradero se 
ignora,1 a fin de.que se sirvan ^comparecer dentro del término 
de 30 dias en éstáEóuiandáínciade Marina, con bbjqtode evá-'* 
cuar ciertas diligencias en causa en que fueron testigos ambas5 
señoras. ■ ; ¿ , bh, -'aA ; -  r

Dado en Málaga á 15 de Marzo dé 1881.=*E1 Brigádie¿r, Opr 
mándante de Marina de la provincia, Diego Mendez Casariego.

Primer tercio de la Guardia civil.
1 El dia 25 dé Abril próximo," á las once de sil máñaíia/téri^ 

drá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del Ouerpo en! 
esta Corte, sita en la calle de San Leonardo, núm. 2, una su
basta pública para la construcción del vestuario completo que 
para la füerza de ambas armas de este tercio, quejo componen 
las provincias de Madrid, Guadalajara y gegovia, necesiten ppr„ 
el, término de cuatro años; tupiendo entendido que á la Cp-U 
uitódancía de Segovia debe surtírsele désdé luégo; y ; á laá  f e  
Guadalajara y Madrid desde el SO de Mayo y4&3<de; Setiembre; 
déoste  año respectivamente, en queñnan sus contratas.

picho acto tendrá lugar con-sujeción al pliego de condicio
nes que sé halla dé manifiesto en el cuarto de banderas de la 

a p re s a d a  casa-cuartel y oficinas de los primeros Jefes de las 
preferidas provincias., 1 m m .  t < :

- Madrid 21 de Marzo de i 88i.===El Coronel Subinspector,, 
R aim undo Iglesias., , ,

Modelo de proposición.
-i J). F.,de T\„y T., vcjjno de..4. que, habita / e n . *., ente-r,

rado del anunciq pubiicado eñ êl Bo}etiri oficial de fla provincia. 
d e . . . . .  dél dia . .. - Así corito del pliego dé condiciones* tipos 
y preeios dé las prendas que se rilé han presientadoñy con Ar
regló á las que se sacaá pública  ̂subasta la ̂ construcción ? de 
las ¿prendas de vestuario que, necesite por el término de cuatro, 
anos Ja fuerza dé ambas armas dél primer tercio de, la Guar-‘ 
día civil, áe compromete á • facilitar las' ínericioMdásf ^rehdasA 
que se mañdéni •eohsfe îrv -con sujeción á lós tipos y condicio-- 
Jim publicadas, ¿Jos precios siguientes; . .. ■ ; - ,

Ptas. Génts.
P R E N D A S  D ? j V E S T U A R I O . ------------------------------------ -------------------------

Casaca................................................................. £8
Levita......................................  27‘50
Capota.................................... .................................... 50
Capote para caballería.. ............. ......................  60
Pantalón azul con trabilla y dos botones, para ca

ballería................................................   • 1545
Chaqueta de bayeta azul, de cuartel  .......  10
Gorro de cuartel ......................................  1‘50
Calzón de punto blanco..........................................  8
Polainas de gala................................  ^9‘50
Polainas de carretera................    6‘25
Pantalón de cuadra para caballería, de lienzo ra

yado  .......     4‘50
Camisa de algodón..................   3‘50
Toalla .................................. ...................................  1
Servilleta.. . . ...........:.............     0‘85
G.uantes de algodón blancos, par  ...................... 0‘50
Boca-botines, par.....................................................  i
Colcha de cama  .......      8‘25

Depositando en el acto 1.000 pesetas como fianza para el 
cumplimiento de este compromiso.

(Fecha y firma del proponente.)
(En pliego de papel de hilo á lo largo.)

El dia 26 de Abril próximo, á las diez de su mañana, ten- 
'drá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
esta Corte, sita en la calle de San Leonardo, núm. 2, una s u - .

: basta pública para la construcción de sombreros que parala  
¡fuerza de ambas armas de este tercio, que lo componen las 
¡provincias de Madrid, Guadalajara y  Segovia, necesiten por el 
"término de cuatro años; teniendo entendido que á la Coman
dancia de Segovia debe surtírsele desde luego, y á las de Gua- 

l dalajara y. Madrid desde 20 de Mayo y 23 de Setiembre de este 
| año respectivamente, en que finan sus actuales contratas, 
v Dicho acto tendrá lugar con sujeción al pliego de condicio- 
f nes que se halla de manifiesto en el cuarto de banderas de la 
l expresada casa-cuartel y oficinas de los primeros Jefes de las 
: referidas; provincias.
\ Madrid 21 de Marzo de 4881.«=E1 Coronel Subinspector, 

Raimundo Iglesias.

I ' Modelo de proposición.
¡ ' D.; F. de T. y3T., vecino de.. i , que habita en ..  ¿. . ,  en té --
I rado del anuncio publicado en el Boletín ojieial de la provincia
| dp del d ia .. . .  , así como del pliego de condiciones, tipos,,
; y precio de las prendas que se me han presentado, y con arre- 
| glo á las que sé saca á pública subasta la construcción de som- 
l breros que necesite por el término de cuatro años la fuerza de 
} ambas armas del primer tercio de la Guardia civil, se compro-, 
¿ m ete: á facilitar las que se maqden oonstruir, con sujeción á 
| los tipos y condiciones publicadas, á los precios siguientés:
! ,..ü /. ; Ptas. Génts.
% , PRENDAS. _r..   —

5 Sombrero sin funda ni barboquejo, *.............. 13‘25
£ Fund de h u le    .*...................................      2
I Funda blanca de lienzo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1‘25
i Barboquejo        ...........   50
\ Depositando en el acto 250 pesetas como fianza para el 
! cumplimiento de este compromiso.
¡ J (Fecha y firma déí próponente.)
| (En pliego de papel de hilo á lo largo.)

I ,"■-\ ; :-,■■■
i ¿ El dia 27 de Abril próximo, á las once de la mañana, ten- 
I dr^ lugar ép la casa-cuartel que. ocupa la f uerza del: Cuerpo en 
I está Corte, sita en la cálle dé Sáh Leonardo, nümi %  uñá sú- 
| basta publica pára la construcción dé correajes, monturas, cal- 
f zado y baúles que para la fuerza de ambas armas de este te r- 
; ció, que lo componen las provincias de Madrid, Guadalajara y 
¡ Segoyia, necesiten por el término de cuatro.años; teniendo én- 
? tendido qué á la Comandancia de Segovia debe SUrtírséle desde * 
I luégb por lo que réspécta á correaje, calzado y baúles, y desde 
| el 8 de Noviembre de esta año por lo que respecta á m onturas:, 
f á la de Madrid de todos los efectos desde 4 de Febrero de 1882,
| y á la J e  Guadalajara desdé 20 de Mayo deí año actual, por lo 
\ qué‘hace á l! correaje, calzado y báuies, y desde Í6 de Abril 
I de 1882 en lo córicérnienté á monturas;  ̂ : 1 -
S . Dicho acto tendrá lugar con sujeción al modelo de proposi- 
I cion y pliego de condiciones que se halla de manifiestq.en.el 
I c p a ^  d6(band.eras:de la. expresada., casa-cuartel y oficinas de
, lospriméros Jéfes deTas referidas provincias. -
f Madrid 21 de Marzo de l881.=El Coronel Subinspector,
| Raimundo Iglesias.

i íñ1 D écim oteroo ro  te rc io  de  la G u a rd ia  c iv il.; .
i iEl dia 18 del mes de Abril próximo, á las diez de su íhaña- 
■ na, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la 
; Guardia civil en Vitoria, una subasta pública para la cons
trucción de las monturas y equipo del caballo, que para las 

; secciones.'montadas del décimotércero tercio se necesiten por 
eí térihiiio dé cúátro años. ;

| i- Los que deseen interesarse en la licitación presentarán sus 
proposiciones conforme al adjunto modelo, en pliegos cerrados,

: appmpaáfipdopl tipo correspondiente. ,. «...
: E f píiégo de condiciones se hallará de manifiesto en dicha' 

| cató-cuárteí y dficina de lá  Subinspeccioii. •>
Vitoria 18 de Marzo de 1881.¿^E1 CórOnel Subinspector, Nit- , 

l comedes Llorach. w , < ^

I ‘‘ htodelo dé proposición.
I D. F. de T., vecino de , habitante calle... . .  * núm.. .  • •,
\ enterado de! anuncio publicado en la Gaceta de Madrid ó Bó-

letin oficial de y del pliego de conéiciones para la cons-
. truccion de las monturas y equipo del cábállo que por el térm i-
4 no devcuati’o años necesiten las secciones montadas del déci- 
| motercerp tercio de la Guardia civil, se comprómete á verificar, 
i con estfriótá sújécídñ ál tipo que préséntá, á ;ld  ̂precios qúé á- 
| continüacíoh se éxpíésán: • >
i ' í -Ptás'/Céiítsi ’
5 EFECTOS. . v. - :......

¡ Casco;de silla Con bastes y una libra de cerda co- 
: éidá y^torcida eñ ellos. ¿ é. . . . .  ¿. . .  ^. . . . . . .
I Dos bolsas de cuero para la perilla.. . . . . .  w . . . . . '  ; . n
1 Cinchas para la .silla*. . . . . . . .  * . . . . . .  %................

álmohadilla de g r u p a . .............................
atícola ........ ''í............ . , . ‘r. ...............* . . . . J'

ISe|s;cprreas^de grupa y ataTcapa,s*ff.w.<*..¿   • ;

Ptas. Cents-

Aciones de estribos..................................................
Estribos .................................................................
Bocado con cadenilla............. .................................
Cabezón de serreta con rendaje..............................
Porta-mosqucton ............. .....................................
Porta-carabina color avellana. .............................
Cabezada de brida con riendas..............................
Saco para cebada...................................... ............
Morral de pienso.......................................................
Almohaza................................ . .......................
Bruza.......................... ...............................................
Manta para el caballo...............................................
Cinohiiei >................... .................. ............................
Cabezada de pesebre........................... ....................
Ronzal de cuero imperial........................................
Maleta de cuero.. ....................................................
Rozadero de funda de capote...................................
Funda de capote........................................................
Roza-carabina.............................................. .............

Galas para el caballo.
Mantilla de paño azul........................... ..................
Cubre-capote de id. id ..............................................
Fundas de maleta de id. i d .....................................

T o t a l  ..........................................................

(Fecha y firma.)

C om isaria  d e  G u e rra  de V alencia.
D. Emilio Fery y Algarra, Comisario de Guerra de primera 

clase é instructor de1 expedientes de alcances y reintegros de 
esta plaza.

. Debiendo prestar, declaración en un expediente administra
tivo de alcance que tramitó D. Nicolás Plaza y Terreros, Jefe 
que fué de los voluntarios móviles de esta ciudad en el año 1873, 
é ignorándose el paradero actual del mismo, se le cita y em
plaza para que en el término de 30 dias, á contar desde la pu- , 
blicacion de este edicto, comparezca en esta Comisaría de Guer
ra, sita en la calle de San Salvador, núm. 29, ó manifieste en 
qué punto reside, á fin de hacerle varias preguntas acerca del 
saldo en contra de que aparece presunto responsable en dicho 
expediente; en la inteligencia de que de no efectuarlo se proce
derá á lo que haya lugar con arreglo á la ley.

Valencia 18 de Marzo de 1881.=Emilio Fery.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.

CALAHORRA.
D. José González de la Mota Alférez supernumerario del re

gimiento cazadores de Almansa, núm* 3 de caballería.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del segundo 

escuadrón de dicho regimiento Tomás Calvo Urrea, á quien 
1 estoy sumariando por: el delito de deserción, cometido el dia 3 
I délñié§: áétaal; > - ■■■'.'>. t ■.»- ■;

tfsañdtí dé las facultades que en éstos casos conceden 1 as
néales Ordenanzas á los Sres. Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo ai referido soldado por primer edic
to, señalándole el cuartel de la Casa de Expósitos de esta ciu
dad,'donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias á 

\ dar sus descargos, contando este término desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta  d e  Madrid  y  Boletín oficial de esta 

i provincia; de no hacerlo así se seguirá la causa y se le senten
ciará én rebeldía.

Calahorra 16 de Marzo de 1881.¿=José González de la Mota.,

EZCARAY.
Dé Francisco Ályarez Veriña, Comandante graduado, Capi

tán Ayúdante del segundo batallón del regimiento infantería 
de Saboya, núm. 6, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del 
mismo. , . .

Habiéndose ausentado del pueblo de Castaüeira, provincia 
de Oreüse, el paisano José Rodríguez Castro, soldado que fue 
de este regimiento, á quien estoy sumariando por el delito de 
presunta estafa;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
edicto llamo y emplazo por segundo edicto al expresado José 
Rodríguez Castro, señalándole el pueblo de Castañeira, donde 
deberá presentarse al Alcalde de dicho pueblo, debiendo hacer 
su presentación en el término de 20 dias, á contar desde la fe
cha de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
pues de no hacerlo, se le juzgará en el rebeldía. r ;t£

Ezcaray 15 de Marzo de 1881.^Francisco Alvarez Veriña,

Juzgados de primera Instancia.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por. ql presente se cita y llama á Juan ó Pedro Vertier y 

Oliver, natural de Santoecher, departamento de Lyón, Francia, 
de 32 años de edad, que en 12 de Enero último se hallaba en
fermo en el Hospital civil de Zaragoza, y cuyo actual paradero 
se ignora, para qu,e en el término de 10  dias, á contar desde s e  
inserción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado a  prestar una declaración que tengo acordada en la causa 
criminal que . se instruye en averiguación de quiénes sean los 
seis, hombres que le robaron la ropa de vestir á cuatro leguas^ 
de Madrid, en despoblado y en ocasión de caminar á pié desde 
esta capital á aqueíla población; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ,

, Al- propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles cómo militares, procedan á la busca y captura de los
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expresados sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
con las seguridades oportunas, caso de ser habidos.

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Marzo de 1881.=Grego- 
rio Vieito.—Por mandado de S. S., Juan Fernandez Ballesteros.

ALCAHAZ.

D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 
lu ciudad de Alcaraz y su partido.

Por la presente requisitoria los Sres. Jueces de primera ins
tancia de los distritos de Madrid de la Audiencia, Buenavista, 
Centro, Hospicio y Congreso, á quienes atentamente saludo, les 
ruego se sirvan disponer que por los dependientes de la policía 
judicial se proceda á la busca, captura y presentación en este 
Juzgado de D. Eduardo Félix Maximiano García Bordona, na
tural y vecino de Madrid, hijo de D. Rogelio y de Doña Ramo
na, de estado casado, de 28 años.de edad: sus señas son estatu
ra  regular, ojos pardos, nariz y -b®ea- regulares, color moreno, 
con bigote y perilla negra; viste ropa oscura y chaquet, con bo
tas de becerro mate; el cual, seguu las últim as noticias adqui
ridas por este Juzgado, parece salió con dirección a esa Corte, y 
al mismo que se le sigue causa sobre fuga de presos de estas 
cárceles.

Dada en Alcaraz á do de Marzo de 188i.==Francisco García 
C uevas.=Por mandado de S. S., Angel Tapia.

ALCIRA.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de A l- 

cira y su partido.
Por el presente edicto y término de nueve dias, contados 

desde el siguiente al en que se inserte el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se cita y llama á Salvador Almiñana Fenollar,-na
tural de Rafol de Salem, vecino de Sueca, para que comparezca 
en este Juzgado á fin de poderle notificar el auto recaído en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue sobre hurto de 
aceitunas; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el per
juicio á que huhiere lugar.

Dado en Alcira á 19 de Marzo de 1881.—José González Ga- 
beza.^=Por su mandado, Eusebio La Casta.

AVILÉS.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Avilés.
Por el presente edicto cito y llamo á dos individúes cuyos 

nombres y apellidos se ignoran, aunque sus señas son las que 
á continuación se expresan, los cuales en la mañana del día 8 
del corriente y á pretexto de guardar 20.Q00 rs. en un armario 
que tenía en su casa D. José Fernandez Quevedo, posadero y 
vecino de la calle del Rivero en esta villa, smstrayeron la can
tidad de 82 pesetas 50 céntimos que éste*tenía- guardadlos: en 
dicho mueble, para queso presenten ante este Juzgado: á res
ponder de los cargos que contra ellas resultan en .la, causa 
que por aquel hecho me hallo instruyendo; bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo les pararán los perjuicios consiguientes^

Al mismo tiempo exhorto á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Autoridades civiles y militares y dependientes de la 
policía judicial , se sirvan proceder con celo y actividad á la 
busca y captura de dichos dos sujetos, deteniéndolos y ponién
dolos á mi disposición, caso de que sean habidos.

Dado en Avilés á 16 de Marzo de 1881. ==== Máximo Gáno 
Rojo.^De orden de S. Si, Juan Cava!. ■ • *

Señas de los malhechores.

Un mozo como de 30 años, estatura regular, barba poblada 
y afeitada, color bueno; vestía pantalón aplomado remontado 
con paño negro, sombrero negro de copa baja, chaqueta negra 
y corta, de medio uso; eafzabá boíéeguíes, y decia que era de 
más arriba dé Právia; éste tiene uñé, cicatriz de eortadúuá en 
lá nariz, y fue criado dé servicio. Yi otro de 28 años dó* «dad; 
próximamente, de estatura regular; color bueno, barba pocaf 
vestía pantalón y chaquetón aplomados, en buen estado, y es- 
élavina color chocolate, también en buen uso; llevaba é  la ca
beza gorra de h u le , y calzaba borceguíes. Este se hacía por-, 
túgués.

CAÑETE. : .... :

D. Joaquín Arguch y O ña te, Juez de primera inst&nciade 
ébtá villa y su partido.

Pór el presente cito, llanto y efiiplazo á Víctor Escútia Mar
tínez, natural y vecino de Zafrilla, casado, propietario, de $7 
años de edad, á fin de que éh el preciso término de 10 dias, sh- 
guientes al eri que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín ófieivl de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de tos cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre quebrantamiento de depósito; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete ;á#U de. Marzo de 188i.f=pJoaquín Arguch.— 
Por su mandado, Francisco García.

■o-: m m m m A .  >

Licenciado í). Ráírioh ítíártihez y Búfgoé, Juez niimicipal 
4e esta ciudad, éñ funcíónés dé primera instátiéiá de bg1¡é‘ 
partido. /

Por él presente cito, llamo y emplazó á la persona qhé án- 
fós del d iá ití de Máfzó de '1*8̂ 6 le hubiera sido susti*áido un 
cuadro que représente el verdadero retrató dé la SántMtoa 
Virgen María, según el Evangelista San Lúcás, S in  Épífáúi6;y 
San‘Ñicéforo Calixto, de marco clorado eoñ cristal, grabado en' 
$apél, tiene de áltüra 45 eéntímétros, y de ancho páta ^de' 
&  el térniino de 10 días se presente en los ésttedos d'eeste) 
Juzgado á décíárár en causa‘ que se sí^ue en él ihistno soWe1 
hurto contra Luis Hernández Sauz. : ¡ ’ '

Dado en Carmoñá á Ó  (fe^arzo ‘te  %MíSH¿íííSlTfif^ 'ti-  
ñez.=Por 'mandado de Éí é.;xñi(fen¿teá8 J

EGEA DE LOS CABALLEROS.
D. Manuel Sambrieio de Antón, Juez de prim era instancia 

de Egea de los Caballejos.
Por la presente cédula de citación llamo y emplazo á Ma

nuel Muriilo Jiménez, vecino que fue de Zaragoza, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en causa que me hallo instruyendo 
contra Martin Biota, B ’ias .Casaos, Mariano Casaus y Mariano 
Martin Bicastillo, sobre robo á D. Mariano Torralba, vecino de 
El Frago.

Dada en Egea de los Caballeros á 21 de Marzo de 1881.=  
Manuel Sam bricio.=Por su mandado, José Ruendas.

HUESCA.
D. Pedro Saenz de Russío, Juez de primera inntancia de: 

Huesca.
Por el presente y por ignorarse su actual paradero, se cita, 

llama y emplaza á U. Pedro Jorge y de los Rios, natural que 
dijo ser de Madrid, hijo de D. José y Doña Josefa, casado, de 46 
años de edad, Alcaide que fuá de las cárceles de este partido y 
últimamente de’.las de Logroño, estatura regular, bigote rojo, 
ojos garzos, nariz y boca regulares, para que dentro del térm i
no de nueve dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca en este mi Juzgado para ampliarle la, in 
dagatoria en causa que instruyo contra el mismo sobre infide- 
didad en la custodia de presos. . j
i. Huesca 22 de Marzo de 1881.=Pedro Saenz de RuSsío.=Por 
,; su mandado. Leoncio Alvarez. . :

\ ' ■ LIUARES. : ''.-.V. :
i. D. Manuel García de- Viedrna y Funes, Júez de primera ins-̂  
tancia de esta ciudad.

I En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi- 
; no de 30 dias, que empezarán á contarse desde la  inserción del 
í presente en el Boletín oficial de esta provincia-y  G a c e t a  d e -M a -  
j d r i d ,  para que dentro del mismo se presente eñ ebte Juzgado 
¡ para la práctica de cierta diligencia el procesado Canuto Ra- 
1 mirez Sánchez, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jorna- 
í lero y. de 12 añps.de; edad,; cuyas señas al final se expresan;
I apercibido que dé no verificarlo se le declarará rebelde y: se leí 
! seguirá el perjuicio que hubiere lugar.
J Al propio tiempo encargo á todas iás Autoridades de la Na- 
| cion. que la presente yieren den las órdenes oportunas' para que 

se proceda á la busca- y captura de dicho ¡procesado;;, y siendo 
jj habido, lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
I este partido.
| Dado eii Linares á 19 de Marzo de 1881.=Manuel G. de 
| Viedma.=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

* ! * *‘Señdá detp¥ocesdÉo^ • *  ̂ t  ̂ ■
E'státura proporcionada á-su edad,- coló? ñáoreuoFeíóSj 

les, pelo castaño, cejas* al pelo; hoca regular; y* viste' á usó d é  
esté |>aís. jYr "• ñ-y y . - ,  .? t

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 

f; de fuera de esta Corte/y Juez de primera instancia del distrito 
¡ de Buenavista de la misma.
¡ Por la presente requisitdHá sé  cita; llámá ^emplaza ümn 
[ tal Páco Ó Antonio, de oficio carpintero,, cuy’as déinás circuns-: 
1 taneias.y .domicilio;se ignoran,xiue. tatuca rggplarjj ,
¡ bigote rubio, de buenas carnes, vestido de pa^italon azul y gor- 
l vh dé pelo, para que dentro dél término de lí) dias éomparezca 
i en este Juzgado a preátar declaración de inquirir en' causa; cri- 
í minal que se.instruye contra e l, mtóhip por eqtái^ de.uños pén- 
] dientes; ^apercibiéndole que de no hacerlo se le deélarará,rebeldé; 

y le parará el perjuicio que haya lugar.
Ai propio tiempo ruego y encargo á todas* 

así eiviles como militares,. que tan pronto coúiq 
del parad eé® <de- dicho su j et© lo pongan, en conocimiento d é éste  

\ Juzgado. 1 ’ ! y ■- ■•"y :c. ' ' ’ ’ » y 5-Vy,! : v y - ’̂ -
Dada en Madrid, á 18 de Eneró de 188i.^Éstébah de la, 

de : é tí/Ricencjádo ,Sevérianp.'í 
zorra. ¡

D. Estéban de la-Métlla y* Maáia^'vMagittiradoi :(fe- A.tnííeneia 
de fuera de Madrid, y Jue? de primera, instapeia, Ael, djstyito 
de Buenavista. -v. ■vt /  ■.• -i ■•/-y -  y y. ./ ,r .:

I - Por él frésente' edicto hagó’ saber que en los?autos de con-) 
cursó hecésárid dé acreedores á bienes dfel: Eterno. Sr. D. José 
Osorio y fíeiedia, Conde de la Corzana, y Vedno de ésta Carié, 
he- dictado providencia en ¡ este dia .mandando se, convoque á 
junta general déjaéreeddres, que para tratar de una proposi
ción fte convenio hecha á iá Sihdicaturá por el deudor ha d é  
tener lugar el dia 21 de. Abril .próximo,,á, las dos de ;s(u, ,tárdéi 
en éLioeal de este Jiuzgado, sito enul Palacio de Justicia* ex -  
eonvento de las Salesas Reales. , ■: ; > :

Dado en Madrid á  .do0̂ árzo, <¡é>?lj881.=Estéban de la 
Malla.=]pQr mandado do Licenciado Seyeriano de Ma~

 ̂ ZCtfiÁ., , . / ’ . ••**, ' ’ . .. X^-1581,
. . \;M ADR©.^CENTítpv ■ '

^Eh virtud dép)rqvidénéiá déi Sr. ;D. Jerónimh Sánchez S a -r 
prtmérá. instancia fiel distrito dé|í ftenJró|de está 

capital, se cita y líama por el presentei^al^x^^rsoqas, qpe. se. 
c^nreop,; derecho al censo que gravita sobre la casa plaza de 
la'Paju,“números 3 y 4 modernos, coa.: vuelta á la costanilla de 
San Pedro, húmeros callé; Sin HjjertftSi
todos modernos;.5, 6, 7 y .8 antiguos, d,e< 1&> 1 2 9 ,  que 

| aparece en el Registro de la descrito^en ésta itormah
’ «Un censo redimible de 450 rs. de capitaf ehÚtfor dé, Albns.o: 

Morales, que sb*hízd? ‘fue impuesto por escritúra de 25 dpíA^ril; 
de 1499 ante el Escribano Jacobo, Sánchez Almonaéid,»* sin que 

S consten más antecedentes; mon ^ í ftn' de qué-éothpá!peízcan

álícho Juzgado ^ ejercitar los de que se crem- asistidos; bajó- 
apercibimiento de que si no lo verifican dentro del término do 
ocho dias, contaáos desde la publicación del .presente, se acor
dará lo que corresponda acerca de la cancelación del referido 
gravamen, que han pretendido B. Francisco Oáballero y  Rozas 
y D. Justo Mazon y Martínez-.

Madrid 22 de Marzo de 1881 B .°=S. Sañudo.—El ac
tuario, José María Miller. X—1380

MADRID.— HOSPITAL, 
i D. Andrés Calleja, Juez de prim era instancia del distrito  
del Hospital d© Madrid.

Por la presente requisi toria en  virtud de lo* acordado- por la  
Superioridad se cita y llama á Josefa García Yubero, de 15 años 
de edad, soltera,, dedicada á sus labores, vecina de esta Corte 
en la calle del Ancora., núm. 2, cuarto ba jo, h ija  de Manuel y de . 
Francisca, bautizada en la parroquia de San. Andrés:, euyo;ac
tual paradero se ignora, para, que dentro del térm ino de nueve 
dias se persone en este Juzgado y Escribanía del actuario .para 
hacerla saber nombre Abogado que la defienda en la.causa que 
.̂ e la sigue por lesiones, mediante el fallecimiento defequé la  
Tenía defendiendo D. Carlos Beehir; apercibida que da no ha
berlo le parará el perjuicio que haya lugar.
\ Y encargo á todas las Autoridades proqeiiau á sm busca y 
presentación en este Juzgado. v
: Dada en Madrid á 10 dé Marzo dé 1881. =A iídrés C á lle já v ^
?Por mandado do S. Sv., Licenciado José Ortiz.

í MADRID¿—INCLUSA. : y : '
■ En virtud de provideacia del S r. Juez de prim era instaneiai 
l del distrito de la  Inclusa de esta Corte se cita y llam a á 
| mendigo que en la tarde del 13 dél actual eiitró A pedir ú n a  
í limosna en una taberna de la callé deí Mesón dé '^aredeAy. 
|  denunció á una m ujer que en ella estaba él hecho de haberla  
’ visto sustraer á FelicianafVázquez del bolsillo de su am eriéa- 
|  na un bolso* con dinero, para que dehtro deí téhminó de seis 
f dias, contados desde, la-publicacion del .presente,,1o.,verifique 
|  en dicho Juzgado y Escribanía del actuario; apercibido que do  
| no hacerlo dentro * de dicho térm ino le parará el perjuicio que 
| haya lugar.
f Madrid 19 de Marzó de iSSl^V .®  Bi°=ARodriguez Roda.=« 
i El' actuario, Victoriano Moreno. r -  ; .o

! ' MARBELLA. ' -   ̂ y  -:í
í D, José Tórraiba Cuesta. Jpez municipal deí bienio anterior*
\ é interino de primera instancia de este partido.. ,.
I Por el presente sé llama, bita y  emplaza al procesado Júaa 
I Moreno Vela, hatural y vecino que dijo ser dé éásado, 
|  jornalero, de 31 años de edad, hijo de Juari y de María, cuyo 
|  paradei^ó aotúal se íéúórá/'páfa * ̂ é /áéírttóíífléíJstérmino de 15 
f dias, á contar desde la , iii^rcipn dé este edicto, en la Gaceta 
>1 de Madrid dé' éstA-prOVihciá, comparezca en

este Juagado con el fin der practicarse cierta diligencia dfeíre- 
conocimiento en la causa qué contra el mismo y otros se sigue" 

í sobre sedición y otros delitos; apercibido de qúe en otro caso 
será, declarado rebelde.,

Dada en Mar bella á 13 de Marzo de 1881^ José Torralba;^  
¿ Por su mandado, José Galbeño. • y

! RUEBLA DE TRIVES.
\ „ D. A lfó ú ^  XH^pop.I^iracia de pios Réy cQpetjtúciQn^ de 
? España, y én su nombre D.. Ubaldo Casanova López, Juez, dé* 
primerá iastaneía áééidental de Puebla de Trives; en la provin-’ 

; cía de Orense.. ' y  U,‘. 'A 'V; ~ y / ‘A;'"''
j Por la presenté $e .cita, llama’y éhipiaza por téripipiq. dp .15. 
í diasy que empezarán á.correr, y contarse desde la aparición de-
* este*edicto én los Boletines oficiales de las cuatro provincial de 
¡ Galicia y Gaceta de Madrid, á Gárlos Granja Carballo, de 30 
¡años de edadyñátúrah^ vecino de Uurruchouso, en el partido 
|  de Verin cuyas seña  ̂personales se ignoran por no, saberse su 
i paraderfs, para que comparezca á declarar en concepto dnprur 
\ cesado, ante éste Juzgado ¡en virtud de causá que seHeHnstruyú 
f poríéPdelito dé róbof bajó ápercibimiédto qué deÚóS^rifiéárip? 
\ en. dicho período, se le declarará rebelde, parándole los pérjui^

óios,á que haj7a lugar.; . :
s Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y .m ilitan 
| réai éiúdiYiduós1-^  la  policía judiéiáU sú úáptú^á, t ŷ
¡ casó dé ser habido, su conducción á dispósicióh de ’éste^^JhZgá- 
\ do por el conducto ordinario.
f Puebla á é ^ ñ e ^  W á %  í^ i^ U b á Id id  Gasanova.==> 

PoíL. maudadó; dq -£y $  * e^cusápdo al Sr. Ga^anoyaíj: Dqinipg0
• Fernandéz Peráno. . ;

I ^:Hd x d á . ; y-
| D. José María Gastélló y Garrasoó, Gómendador de la Orden 
,s américaña dé; Isabel la Católica, Caballero' de la Real y. distin- 
| guída Orden española dé,Carlos,III, Juez 4® primera instauoiq-

I Por -la ^resente requisitoria se cita, líama y^enlplaza á Mf^ 
gúél^áhéhéy Ortega, natural de Aitídnól, reciño dé i'á iríllat det 
Arriate, casado, dél campo, dp 28 apos^de estatura aRa, qĵ  

\ azules, barba poca, nariz regular, pelo negro* delgado,
¡ dé pántátón,' éhaqneta^y sómhréíó hongo, para»que se preakite^ 
en este Juzgado en el preciso término de 10'dias, que él 

i rán á correr y contarse d^sde la ipsercioq,. de la presente en el 
! Bolet ín oficial de esta provincia de Málaga y G aceta de Madrid, 
á íeégottder^ d^dóáóai^os‘‘q ú ^  causa qué áé le

I de;hó;Veríficarhi‘
j eiidí ^ p i ñ i a ó o l  pérjulfeíp.-qú^bé'Sa lu gar,.
; En m m n  / ̂ nombaré ¡ de ífe Alfonso . XII*
! por la grádi^déTOóS R ^ l éóhátitucióhal dé España (Q. D. G.),
I requiero á to^os!- íóa ^ e s .;, Jhécqé d^vpriing^ • W ini-\
! c ipales, §res.: Gobernádorea. civiles y déíftásjagentes, de la poli- 
\cía judicial procedan á la busca y detenaipndel Banahéa
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■g&, y conseguida-lorpongan á mblisposicion con l#s precáueio-. 
Bes necesarias - enih-seárcelcs de este partido».

Dada en Ronda á 47 de Marzo de 4834.=  ̂José M. Castelló,= 
Por su ¡mandado, Manuel Morales del Valle.

D. losé María Castelló y Carrasco, Abogado del ilustre Co
legio de Sevilla? Académico numerario y ex-Secretario de la 
sevillana de Jurisprudencia y Legislación, Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Caballero de la 
Real y «distinguida Orden española de Carlos III, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y  su partido.
   Pór la  pr'éseñté cito, llamó y  emplazo á  Francisca Moreno
de! Valle, riátUral y vecina de Benaojan, casada, ejercicio el 
de su sexo, de edad de 30 á 35 años, estatura mediana, blanca 
y  de buena figura, que según resulta hace infinidad de tiempo 
se trasladó con¿u marido y familia á  trabajar a l’término de 
Moron, para que en el término de 15 días, contados desde la. 
inserción de está  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en las cárceles de este partido para ser trasladada al pe- 
. naLcorréspondiente para ...que extinga la . condena que. le ha 
sido impuesta por la Superioridad en la causa, que se le ha 
seguido por el delito de lesiones.

A  la vez encargo y exhorto en nombre de D. Alfon
so X II (Q. D. <j-), por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, á todas las Autoridades, y agentes de la policía j udi- 
eiál, procedan á la busca y captura de la referida reo Francisca 
Moreno del Valle; y conseguida que sea, la remitan con las se
guridades oportunas á las cárceles de esta ciudad y á mi dis
posición. 1 / / r ,

Dada en lá mudád de -Ronda á 21 de Marzo de 1881.=José. 
M. Castelló.—Por mandado de S. S., Manuel Serna. ?

SAN ROQUE. 
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de este; 

"partido/"" ; : // ¡j
‘/ Por la presente requisitoria requiero y encargo á ¡todas las. 
Autoridades civiles y militares, Guardia civil y agente^ de ór- 

.4^ipublipq se sirvan practicar las más activas diligenciass para; 
J ^ ^ s e a d e  una Iqontinaíde.oro/ formando cadena, con punías: 
toasetitas de qm más subhlo/mn ̂ guardapeló euadrado, üo& 
anillos de oro, uno con una punta de diamante y otro éori tries» 
piedras blancas, ambos de mujer, un par de zarcillos de oro; 
éón rosetas, hri mantón de álfoiribra, otro de merino’negro, un 

' rétólver de seis tiros, mediano, y un; paraguas; de sétfa cofer 
^¿fé, deteniendo a las personas en cuyo poder se encuentrén si 
pp, acreditan su legítima adquisición, cuyas prepdas y  alhajas  ̂
fueron robadas en la casa de D. Fernando Velasco Román la; 

^?i^lm4clí^diel;eqrriente. ? ; . , / > ;
/1 ?.fían ¡Roque #8 de Febrero de 1881.*=José Manuel de Ville-f 
na.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

SEO DE URGEL.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Seo dé Urgel. .
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Solan¡| 

^ R jca rt, vecino que^íué de Guils,quy^^señaSíyaQti|alq^^ade^ 
To se ignoran, pai;a que dentro del término de 30 dias,̂  á ¡eóuíaif 
desde la inserción del présente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , cóín-4 

- parézca en este Juzgado á responder a los cargos que le reétál  ̂
tan en la causa que contra él se sigue sobre lesiones á Agustín 
Dalmau; bajo apercibimiento que si no comparece será decla4 
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen-l 
dientes de lá¡ policía'j udicial procedan á la busca y captura dej 
referido António Solans y Ricart, caso de hállarse en sus res-í 
peGtivas jurisdicciones; ' ; |

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 24 de Mayo de 4880.=4 
Gregorio M. dé Cepeda.=Por mandado de S.* S., Tomás Durán> 
Escribano. 

SEVILLA.— MAGDALENA.
D, Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 

distrito dé lá  Mágdaléñá dé está capital. " ’ ;•
Rpr laí prqaente re cita por una sola vez y  término de 40 

dias á José Torres y Rosa Serrano, sin que resulten otras cir-| 
cunstancias, á fin de que dentro del término expresado, que 
empezará á contarse desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  Boletín oficial di la provincia de Córdobal 
comparezcan en este Juzgado, calle Teodosio, núm. f.4, á pres
tar declaración en causa que pende en el mismo piór n falos tra-* 
tamientos á Doña Isabel Alvarez y •simulácion en la venta dej 
una casa. , ; • ;.v -v . /¡ .; b-: 1 ’ ■ |

Y  para que conste, y  llegue á sus noticias se insertad pre-; 
sente y otros de igual tenor en Sevilla á 46 de Marzo de 48<34**= 

Ad’tuáPiid, ¡Félix 4£&urbs,f\ / ¡ , ; }

/, -í; , so rbas : ; /  ;•• \
ib. José ñivas González, Juez de primera instancia de este f 

partido. |
- PóriTáprériéité citó, ílámó y emplazo ,á ftáfael Segura Gon- \ 

zalez y Francisco Segura González, hijo dé ’ftránciscó y  dé j 
Juana, naturales y  vecinos de esta Villa,, el primero casado \ 
y  él ¡segúndocsoltero, de .22 y -24 años dé edad -respectivamente, ] 
ignorándose el paradéfojr dhltfáfc ’dircünstatícíáá de fes mismos, ¡ 
para que dentro del término de ocho dias, a contar desde la > 
inserción de: esta requisitoria- en la GacetAíBE Madred, se per- I 
sonen ante este Juzgado á fin de que sean notificados en la sen- ¡ 
teneia firme dictada ep causa seguida en. su contra y  la de otro ¡ 
¿consorte sobre lesiones, y exfihgán en las cárceles de este diého f 
partido la pena que, .les ha sido impuesta; con apercibimiento • 
que de no hacerlo se les declarará, rebeldes y les parará el per- . 
juicio que haya lugar.: ■ t ¡
" . A  la vez requiero á las Autoridades civiles y militares y

agentes de la policia judicial procedan á la busca y captura de

dichos procesados, conduciéndolos en rcl^se de detenidos á m i, 
disposición.

Dada en Sorbas á 45 dé Marzo de 4881.=Jo3é Rivas Gon- j 
zalez.==Por su mandado, Miguel García Fernandez. 1

 TOLEDO. 
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad' 

y su partido. . - .
Por la presente requisitoria se ruega á todas las Autorida

des civiles y militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y detención de José Frade Martinez, de 58 años 
de edad,;casado,;natural de Fuentes-de Cervero, provincia de' 
Oviedo, de oficio cocinero, bajo de estatura, delgado, sin barba: 
ni bigote, remitiéndole caso de ser habido á este Juzgado: al 
propio tiempo se llama al José Frade, para que se presente en 
la cárcel del partido á responder á los cargos que le resultan i 
dentro del término-de 45 dlás, contados desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; con • 
.apercibimiento que. de., no-. hacerlo se le declarará -rebelde y» le ■; 
parará eL perjuicio que haya lugar, \pues así está acordado en ? 
causa que se le sigue por . abusos deshonestos.

Dada en Toledo á 48 de Marzo de 188í,==Lúcas Poveda.= - 
Pdr: su mandado, Ventura Martin, por Spínola.

TORRECILLA DE CAMEROS. 

D. Páhcua! dél Rio .Laredo,: Juez; de primera instancia de 
esta, villa y su.partido. ¡
- 1 Por ja  presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á R®- ; 

.t.^álfcFéi^z¡1|áJfinvmátujraí. de Santa Coloma, en¡el partido» 
de jíájera, yecinq de,Nieya,;h ^  de.Santiago y de María, de 34 ; 
años de edad, casado,, con hijos, carretero, cuyo actual parade-: 
ro ¡se ¡ignora, ;aunque - es de presumir: que ;se encuentre en Bil- \ 
bao d; Castr.Q-Ordiafe ĵ y cuyas. señas se expresan á continua-: 
eion, para que en el término de 45 dias, contados desde la in
serción dé lá presbntéí en la Gaceta du Madrid, comparezca i 
en: este Juzg-ado-para la práctica de una diligencia acordada en 
la eáiisa qhéjló Jg.sjgué sobre désórden público; apercibiéndole; 
que de no. comparecer será, declarado rebelde y le parará el¡ 
perjuiaio que ,haya lu^ur. ¡ . . ' i

xDada en.Torrecilla de Cameros á 48 de Marzo de 4881.= : 
Pascual del -Rio LárédÓ^=ÍPór?édfeáñáadó;iViceñ'té; S. íbañez. i

•— *........Señas.  ;
•'irv. Estatura alta,icolor'moreno; pelo negro, Ojos pardos, barba 
‘ poeá; Visité {ropá.de paño y sobré ¡ella pantalón de tela azul, 
blusa del’ ittiM5ó^cbíqr rio4tanvivo, faja negraj  alpargata 

'* cerrada.

TORRELAGUNA.
D. José Arán¡ de Terré, Juez de ;primera; instancia de esta 

villa de Torrelaguna y su partido. • •
Por la presente requisitoria cito,-llamo y emplazo á Julián 

Barrana (expósito) y á Andrés Otero y Arce, ambos como de 30 
años de edad, de estatura alta, mal encarados, que visten el 
úpifórméi dé oonfinados,¡ para que ; en ;el .término de 40 dias, 

r, |e®m£a|k^ já, in^hdon dé • la presente; dn lá G a c e t a  be
IMadr̂ d, ,ŝ  jrésénten qp las cároelps fie este :juzgadó á respon
der dé ios cargos que Íes resultan en ,1a causa qde contra los 

d.mismos estoy instruyendo por haberse; fugado de la cárcel del 
pueblo de la Cabrera, de este, partido, ía noche próxima pasa
da, estando de tránsito en ella; apércibiéndoíes que de no veri- 
fiparlp serán deólarádos rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya ¡lugar. ■ ; -'''j-;.- -; : ;’¡¡ r: ; ) ' :• •

: Áí própió; tiempo, eñ ¿ todas las Autoridades, así civi
les copo militares y álos individuos dé la policía judicial, pro- 
cédan en siis; réspeótivás demarcaciones á ía busca y captura 
'ele'"díéhos^^db^sujetos nén todaáctividad; y caso de ser habidos, 

s les hágan conducir don las precauciones y seguridad conYe- 
ñientes á‘disposición dé este. Juzgado.

Dada en Tprrelaguna á 21 jáe . Marzo de 488i.=José Arán 
de Terré,=Ppr maridado de S. S., Luis Fernandez y Alniazan.

VALDEPEÑAS. 

D. José Mafia de.jMélgar, Juez de primera .instancia de esta 
villa y su partido. ;

 ̂ Pórlá  présente requisitoria*se cita, llama y emplaza á Ig
nacio Delicado íbañez, natural de esta villa, ̂ para que en el tér
mino de '45 dias* contados desdé su inserción en la G a c e t a , se 
presente en este Juzgado para ser indagado en la causa que se 
le sigue sobre hurto de un almirez; apercibido que de no veri- 
fiearló se le declarará rebelde.

Y  se encarga i á la,s Autoridades y agentes del orden judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á este dicho Juzgado 
con las seguridades necesarias, cuyas señas del mismo se es- 
tampanáóóntiiwciom ;v / vn ; ;i , ; .
, ,}Dadáfen^ldepe^as á; 47 de, Marzode» 48g4.R=rJoséMaría de 
jtófar^^T^orm andado^ Oárlos Rodríguez. 1 j ; i

Señas del sujeto.
De unóS^0|iñqq de e^ad, dq^sjatura bajatm9rehÓ»#bultado 

de párpados/síñ bárba/már vestido, y con una gorra de tricot.;

VALENCIA.—MAR.
' ít/ Antonio Benítez Montenegro , de primera-inatáne» 

del distrito del Mar de esta ciudad., , , . f
Por la presénte requisitoria se cita j llama y emplaza á Ma

nuel Ca rrillo Gutiérrez, de £9 años , casado, natural de Cani
llas, provincia de Málpga, hijo de Juan y de Antonia/que in
gresó en el banderín de esta capital como sustituto, y residió 
en Pueblo Nruevo’del Mar, .para que dentro de 40 dias se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos-que le resul
tan en la causa que instruyo contra el mismo sobre suposición 
de estado; ymo verificándolo le parará el perjuicio que jrnya 
lugar.

Por tanto, encargó % todas las Autoridades y agentes de po-

licíaJudiciqLprqcedan á su captqra y conducción á las cárceles 
Torres de Serranos. •

Dada en Valencia á 48 de Marzo de 488i.=Antonio Benitez 
Montenegro.= Vicente Tarrasa.

VENDRELL.

D, Juan Fonts, Juez municipal letrado, regente el Juzgado- 
de primera instancia de la villa y partido de Vendrell.

Por el presente se cita y emplaza á Manuel Franco, natural 
de Tónchon, Teruel, de 40 á 42 años de edad, estatura regular, 
grueso; viste pantalón de pana, blusa azul, gorro encarnado y 
alpargatas, y á Manuel N„ apodado Cirilo, natural de Cañada, 
Teruel, de unos 50 á 52 años, alto, delgado, color sano; viste 
calzón corto, pantalón, blusa y  alpargatas, trabajadores de las 
brigadas del ferro-carril de Villanueva, Valls y Barcelona, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término- 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presenten en las^cárceles de este partido en 
méritos de la causa que contra ellos se instruye por asesinato 
de Francisco Millan; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de policía judicial procedan á la busca y captura de 
los expresados procesados, y disponer su conducción en las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Expedido.en Vendrell á 47 de Marzo de 4884.—Juan Fonts.= 
Por maridado de S. S., Antonio Eujolar.

VERIN.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), Don 

Joaquin Valcarce Ponce de León, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
- Vicente Sola Rogido, casado, de 34 años de edad, natural de 
esta villa y vecino de Cástrelo del Valle, en este partido, cuyas 
señas se insertan á continuación, para que dentro del término 

’ de 40 dias se presente en esta audiencia para ser indagado eri. 
causa que se le instruye por falsedad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Por tanto; ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos,de la policía judicial, procedan á su cap
tura y conducción á la cárcel de este partido, poniéndolo á mi 
disposición.

Verin 42 de Marzo |e 488í.=Joaquin Valcarce Ponce de 
Leon.=^Por orden de.S. Gregorio Barreira.

Señas personales de B. Vicente Sola Rogido.
Estatura regular, pelo negro, ojos id., barba id., bigote id., 

nariz larga, cara id., color trigueño; viste americana de paño 
rayado oscuro, pantalón y chaleco de paño negro, camisola de 
percal blanco y sombrero hongo.

ZAFRA.
Di Ramón González y González, Juez de primera instancia 

de estê  partido.
Por e l presente cuarfe edicto, y en virtud de lo prevenido 

en el art; 306 de la ley Hipotecaria, se hace saber á todas las 
personas que tengan que deducir reclamaciones contra D. V i- 
cente llernandez Carbajal por razón del cargo de Registrador 
de la propiedad de este partido, que desempeñara hasta 30 de 
Noviembre de 4877, se presenten á deducirlas ante este Juzga
do; apercibidos de que trascurrido el término fijado en dicho 
artículo sin verificarlo se devolverá al interesado la fianza 
de 3.000 pesetas que prestara en garantía de referido cargo.

Dado en Zafra á 44 de Marzo de 4881.=Ramon González y 
Gonzalez.=El Escribano, Victoriano Alpuente.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D¡ Francisco de Oréllana y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del cuartel de Sari Pablo de esta capital.
En virtud de la presente se cita y  emplaza á Lorenzo Ma- 

gallon y Arnal, de unos 40 años de edad, natural de Blesa, hijo 
de Calixto y Petra, para que dentro del término de ocho dias se 
presente .en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Predicadores, núm. 62, con objeto dé prestar declaración en 
causa ériminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
hurtó; pues de np hacerlo así se sustanciará el procedimiento 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley. .

A l propio tiempo, en nombre de S. M> exhorto y requierofjy  
en él mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que el mismo pueda encon
trarse, que dé,ser habido lo pongan á mi disposición. /

Dada? en ¡Zaragoza á 45 de Marzo dé 4884.=Francisco de 
Oréllaná y Fernandez.=Por su-;mandado  ̂Manuel Saura.

NOTICIAS OFICIALES.

LA Union Asturiana.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva de esta Sociedad, siguiendo la costum
bre de años anteriores, ha acordado citar á los señores accio
nistas á junta general ordinaria, que tendrá lugar el dia 18 de 
Abril próximo, á las doce y media, en el callejón de Preciados, 
número 3, cuarto bajo.

Los señores socios ausentes podrán ser representados por 
otro con sólo carta de autorización, expresando en la antefirma 
el riúmer.o de acciones que poseen.

Madrid 22 de Marzo de 1881.==E1 Secretario, Estéban Sa- 
maniego. X —4379
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C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  M e d in a  d e l  C a m p ó  
á  S a la m a n c a .

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento del art. 37 de los estatutos, se ha servido señalar el 
dia. 30 de Abril próximo para la reunión de la Junta general 
ordinaria en el domicilio social, Infantas, núm. 40, segundo.

La junta quedará constituida y podrá deliberar legalmente 
siempre que los accionistas presentes y representados reúnan 
entre todos la quinta parte de las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha junta se necesita poseer en 
propiedad 80 acciones por lo ménos, que habrán de ser deposi
tadas en la caja social y en el comité de París con 10 dias de 
anticipación al de la celebración de la junta.

La asamblea se reunirá á las d®s de la tarde del referido 
dia 30 de Abril próximo.

Lo que por acuerdo del Consejo se hace público para cono
cimiento de los señores accionistas.

Madrid %% de Marzo de 188l.==El Secretario del Consejo, 
Gabriel de Courcy. X—1377

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  M a d r id  
á  Z a r a g o z a  y  A l ic a n t e .

El Consejo de administración informa á los portadores de 
obligaciones de la extinguida Compañía de los caminos de hier
ro de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchon á las minas de 
Belmez, que el pago del cupón núm. 8, vencedero en 1.a de Abril 
de 1881, se efectuará desde dicho dia á razón de francos 18‘50, 
libre de impuesto:

En París, por los Sres. de Rothschild Hermanos, rué Lafñte, 
número 2b.

En Bruselas, por el Sr. L. Lambert.
En Madrid, por la caja de la Compañía, estación de Atocha 

(12lb0 pesetas).

El reembolso de las 23 obligaciones amortizadas en el sorteo 
verificado en Paris el 19 de Marzo corriente, números - .

13.661 á 13.670 
22.2bl á 22.260 
36.031 á 36.033

se satisfará asimismo desde el 1.° de Abril próximo, en los pun
tos arriba indicados, á razón de bOO francos en París y Bruse
las y de bOO pesetas en Madrid.

Madrid 22 de Marzo de 1881.=E1 Secretario del Consejo, 
Félix Nicolás. X—1378

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia  23 de Marzo de 1881, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.
Dia 22. Dia 23.

Renta perpétua al 3 por WO interior........ 24*65 #1*65-75
á plazo. 21*72 »

no publicado. 21*75 21*75-82 4(2 fin pr.
pequeños. 24 67

Idam id. exterior.. .......... » zz 10
Deuda anaortizable con interés de 2 por, i. i-- v

4 90 in terio r............... ...... ....... 44*90 44*95
pequeños. 44*90 40*95

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
n n r  4 00 a nnal . _______ 400*90 4 0! 0(0-100*95-90

pequeños. 4 00*90 404*95
Resguardos al portador de la Caja de De

97*25pósitos ___ ..... ..... ... Vo 0(0
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—

Serie interior.............. 4 04*83 4 02 0(0
pequeños. 404*90 4 01*90

Idem id. exterior............ . .4, ...... 4 04*55 »..
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas 401*55 404*60-50
pequeños. 4 01*50 4 01*60

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 97*60 97*45 -60-50
ño publicado. 97*45 » ■"

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas............ ................ 42*75 43 *80-43  0( 0- 42*90

á plazo. 4320 »
ño publicado 43*40

pequeños 42*80 3»
Idem de 5.000 pesetas... » 42 90
Idem de Alará Santander, dé 500 pesetas. » 42 70
Acciones del Banco de España....... ...... 315 0(0 34 9 0(0-320 0(0

no publicado. 32D 0(0
47

»
Idem del Banco de Castilla............. 472 0(9 5 0(0

no publicado. 175 0(0 ,476 0(0-178 0(0
Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio

nes y Mercados de Madrid........... »
no publicado. 98 0(0 98 0(0 d.

Obligaciones de la m ism a..---- - . » »
no publicado . 99*50 99*50 d.

Sociedad del Pantano de Puentes . a
m  publicado » 4 00 0(0 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAm BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

A lbace te .... 
Alcoy......... ..

3 [8
par. ^

•» • 
3»

Logroño. . . .  
Lorca.......

par,
4(2

. * ■
Alicante. . . . par, •V Lugo. 3(8 ' Á
Almería. . . . par. » Málaga. . . . . par.
Avila, i ........ 4¡2 » Murcia......... 4(4 »
Badajoz.. / . . par. » Orense.___; 5(8
Barcelona... 
Béjar...........

»
4 {4

3(8 
■»

OviedOw. ¿ ,;. 
Palencia. . . .

4(8
par.

Bilbao:. . . . . par. » Palma “Midi* 4(4 ‘ »
Burgos......... 3{8 » Pamplona.. . 4(8 »
Cáceres........
Cádiz...........

par. : 
par. 1»

TóMóVéfflb; 
Reus....... .

4(4
4(4

»
»

Cartagena... Salamanca . . 4(2 »
Castellón— par. % S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4*4 -» Santander... par. »
Córdoba. . . . par. » Sta. CruzTfe. par. » -
Coruña........ 4|4 Santiago.. . . 4(4 »Guenca........ 4 0t0 » Segovia....... 4(4 »
F-errol......... 41* » Sevilla... . . . par. »
Gerona....... 4 ¡2 » Soria. 4(2
Gijon........
Granada___

3[8
4t4 ;

Tarragona.. 
Teruel... . . .

par.
par.

»
»

Guadalajara. 4 4q8 » Toledo.. . . . . 4 4(8Haro . . . . . . . 4(4 » Tudela......... 4(2 »Huelva . . . . . » 3(8 V alencia,... par. »H uesca........ 4(8 » Valladolid.. 4(4 »Jaén.............
Jerez FrontA

par.
par.

Vigo......... ...
Vitoria........

4(4
par.

»
León.......... 4 [2 » Zamora........ 4(2 »Lérida..........
Linares.......

4(4
tl4

» Zaragoza.. . . par. »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS SS DE MARZO.

/ 3 por 4 00 exterior........

« » - * •  • • K r S i ’ K S t e . :
v Idem id. exterior.........

á
á
á
á

24 4(4.  
24.

44 3(8.
Obligaciones sobre productos de Aduanas 

de la isla de Cuba........................................ á 490.

Fondos franceses. • • { 5 por 1 Od! " ] ! ! á
á

84*35.
424.

Consolidados ingleses...................................... á 4*06 4 (46.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 días fecha, dins.. 48*20. 
París, á 8 dias vista, fr., 5*05.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas de  dia 23 de M arzo de 1881.

TEMPERATURA.
ALTURA i  humedad del aire.

ITAíí A <5 del barómetro ’ _ r DIRECCION ESTADOHOaAS. reducida TERMOMETRO.
á 0* y en .... y clase del tiento. del cielo.
milímetros. Seco. Humede

cido.

6 d e la 'm , 765 32 7*0 5*4 N. E .. Calma? Casi cub.°
9 d e la m . 705 06 128 9*2 E.N.JE B risa.. ídem.

4 2 del dia.. 703*78 4 9*2 4 3*3 N.N. O. Id. sve. Idem.
3 de la t . .  702 45 4 9*5 42*6 S. S. O* Id. fte. Cubierto.
6 de l a t . .  762 41 45*5 40'9 S. O .. Id. lig.® Casi cab.°
9 d a la n .. 703*27 43*3 40*4 O .. . . . .  I ie m .. Id.,chispea

Temperatura máxima del aire, á la sombra . . .  23*6
ídem mínima        7‘0 t

Diferencia     46*6 i
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29‘7 <
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . .  58*7

D ife r e n c ia . . . . . . . . .     . . . . ,  29*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la

tierra vegetal 6 laborable. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34 *3! íj
ídem mínima, id . . . . . .       2*2 i

D ife re n c ia .......   29*4
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló- s
.• metros).............. ....................... . . . . .  487 :
Oscilación barométrica, id . (milímetros).   ................ 4*5
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la n o c h e . . . . . . . . . .  ....................    ~S?7
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . .  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico a  las nueve de la m añana  en varios  
pun tos de la P enínsula  el dia  23 de Marzo de 1881.

ALTURA tempe-
baromótri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0° y ratera ESTADO

L0£lLB)i&E5. al nivel del en grados cíon del I del I dei I
mar en mi- cente- 1 de la mar
límeteos. simales, viento, viente. cielo. > .

” * V ■ " . ; - i
S. Sebastian. 756*8 4 6*6 S .   Viento. Cubierto. , Tjrang.*
Bilbao . . . . .  757*4 45 6 S. E . . .  Id em .. Idem . . . .  Idem. I
Oviedo.  754*6 42*0 N . . . . . .  Calma. Casicub.*. * •
Coruña (8 h.) 754*5 45*2 E-   B risa .. Cubierto.. Tranq*
Santiago.... 754*4 44*4 S .V.° fte. Casicub.®. »
Pontevedra.. 75V7 46*8 S .O .... B risa.. Cubierto.. » ,

O p o rto ...... 758 4 16*4 S. O ... V.®fte. Idem  TranqP
Lisboa.........
Cáceres  758*7 45*4 S ... . . .  B risa .. Idem . . . . ,  »
Badajoz  757 0 44*4 E . . . . .  Idem ..  Idem . . . . .  » '

S.Fern. (7h.j, 760‘9 45*5 S. E . . .  V.® fte. Idem Agitada
Sevilla  760*5 4 7*4 S. O ... Calma Nuboso. ¿. »
T arifa  760*6 48*9 E .. . . . .  V.° fte. Idem . . . . .  G. oleaj*
G ranada..... 762*9 44*7 S. O ... Calma. Cubierto.. »

Cartagena... 764*5 4 2*5 N .E .. Idem .. ídem  . Llana, i
A licante..... 765*2 43 4 N. E . . .  Viento. Ceiáiges.... Agitada
M urc ia ...... 763*6 44*9 B . . . . . .  Idem. . N u b e s . . . » ;
Valencia... . 764*9 .4.5*0 N .. . . . .  B risa.. Nuboso . . .  »
£alm a ........ 763*f 4 3*0 N.. . . . .  Calma Nubes. . . .  Tránq.*
Barcelona... 766*0 42*2 E ... . . .  B risa .. Nuboso . . .  p¿óleaji

T e ru e l .. . . . .  763 0 10*8 S .  Idem .. Celajes... . f
Zarágóza.. ,.  V 4 3*0 S. E . . .  Viénto. Cubierto, ó v  I
Soria  759 6 9*0 S. O ...  B risa.. Nuboso... » •
Burgos  760 0 44*6 S .. . . . .  Calma . Cubierto.. » j
Valladolid.. 762*0 4 0 0 N. O ... Idem. . Idem  » '•
Salamanca.. 760*2 43 0 S. O ... Idem .. Idem . . . . .  » %

M a d rid ..... 761*9 42*8 E,N ,E . Brisa. - Casi cu,b.° » ¿
Escorial. . . .  764*0 il*6 É .. . . . .  Calma. Cubierto.. »
Ciudad-Real. 763*6 42 0 S .. . . . .  Idem .. Nuboso...  *
A lbacete.... 765*0 4 4*5 S .. . . . .  [Viento. Nubes.. . . .  » *

RETRASADOS. \
■ ■ Dia 22. .

Valdesevilla. 763*0 4440 N.. . . . .  Calma . N uboso... » ■

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Cáceres, I 

Ciudad-Real, Huelva, Jaén, Orense, Pamplona, Segovia, Sevilla y ' 
Toledo. J

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general ; 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo ? 
én el dia de ayer los siguientes: <

Carne de vaca, de 4 28 á 4*44 pesetas él kilógramo.
Tdem de carnero, á 4 *59 pesetas el kilógramo.

. ' Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógramo.
Ideni frésco, dé 4 ‘65 á 4 ‘78 pesetas el kilógramo.
Jtoon* de 3*26 á 4*34 pesetas erkilógramo.
‘Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á é‘*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo. /
Carbón yegetál, á 0*4 5 pesetas el kilogramo*.
Idem miúerai, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 43*40 á 4 4*30 pesetas el decáütro.

Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio)* á 21 *69 pesetas el he^ptólitro.
Cebada (idem id.), á 9*4 0 pesetas el hectólitro.

Meses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 87.—Carneros, 370.— 
Terneras, 59.—Total, 616.

Su peso en kilógramos i . 42 683*250.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas.Cínts. PUNTOS DE RECAUDACION. Pta*.

T o le d o .....   4J3«‘24 C iudad-R eal.;.....,.. 1.905*02
Segovia...   516*94 C o r r e o s . . . . . . . . . . . . .  54*25
Norte........................   8.697*98 ’ M a ta d e ro s . . . . . . . . . .  44.615*34
Bilbao... . . . .............   4.636*65 Mostenses.. . . . . . . . . .  440
Aragón................. . 4.4.42*04 Fábrica.del g as ........ »
V a lenc ia ...................  1.800*38----------------------------------— ----- —
M ed io d ía ,.................  28:244*4 3 Total.    56.860*93

Madrid 23 de Marzo de 4 881.

Forman parte de. este número los pliegos 25 y 26 del tomo I 
de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo»

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

MADRID.—El sábado del corriente proseguirá eu 
la Sociedad Económica el debate acerca del dictamen‘de 
la sécóion segunda, relativo á modificaciones de la ley de 
defensa óontrá la filoxera.

Por el interés del asunto, invita la Sociedad por medio 
de la prensa, á los socios y á las Diputaciones permanentes 
de Jas demás Económicas para que intervengan en tan im
portantes, debates. > -

El concierto que debia dar mañana viernes en el Teatro 
y .Circp cíel Príncipe Alfonso el eminente pianista Sr. Rn- 
binsíein ha tenido que suspenderse con el sensible motivo 
dé haber recibido dicho Profesor telegraniás dé San Pé- 
tersburgo anunciándole que su hermano se halla enferma 
de gravedad.

Esto no obstante, en el concierto del domingo ejecu
tará la orquesta dél Sr.-Vázquez los valses de Rubinstein 
que debia dirigir el eminente artista.

A n u n c io s .

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  de
1881 .—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm., 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

■ PESETAS. '

; ; Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id . .............  15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  4 á¡‘5,Ó

SANTOS DEL DIA.

San  A gapito , Q bispo y  m á rtir ,  y el beato José M aría Tomasi.  

Guarertta Horas en la iglesia de religiosas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL.-—A las ocho.—Función 112 de abono.— 
Turno paY.^Lohctigrin. : : c c :

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Turno 
i m p a r g rm  Caleóto.—M tio Palómo. "  : ^ r

TEATRO DE LA ZARZUELA.—(Locurds MaériÍenas)--& 
las ocho y media.—Turrio par.—Sainete.—El pálació ítidio 
por Mr. Neobours.—El Hada5voladora, por Miss Zseo.—De asis
tente á Capitán.—Baile.—'Trábajos^ por Miss Zseo—La fuente 
eléctrica, por - Mr. Neoboúrs^ ••' - • * ■ ú s: / ‘ú A -

TEATRO DE APOLO.—A las, ocho y media.-r-Turnq 
imparJ—Loa amores de un Príncipe* ' ) A ,v

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—Fun
ción • extraordinaria y  fuera; dé af)ono, á beneficio de los habir 
tantee de Puig’cercós,— hijo déla,nieve» , ., •.  ̂ -¿í ;; r ;;

TEATRO DÉ VARIEDADES.—̂ A las ocho f  media;— 
A  la puerta del éuafrM¿-^StiUrsc de sñ esfera.—La Brigádíeré .

TEATRO DE.* LARA,^-A las ocho y media.—Mujer gaz^ 
moña y  marido infiel,— Very-Well. ; , ¿

 ̂ GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseó de U C a si^ fa -  
vta.)—Batalla de Tétúan, por Castellani.—Está abierto Lodoft 
los dias, de diez de la mañana á cuatro y media de la: tar de. !


